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Continúa la suscricion voluntaria para atender a  l a s  n e 
cesidades que puedan sobrevenir e n . Madrid y demas 
pueblos de la provincia con motivo de la enfermedad rei
n a n t e :

 Rs. vn.
 I

 ̂ Recaudado anteriorm ente... . .  55,479

Sr. D. ¿oilo Perez   ........ 40
Sr. D. Eustasio Suarez Inclán. . . . ------- ¿ . 20
Excmo. Sr. Marques de Miravel......................  4,000
Sra. Doña Antonia Ahijóií de QüeVedo  400
Sr. J). Francisco Antonio Rico. . . . .  . . . . . .  . 40
Excmo. Sr: Marqües de Málpica. . . . . . . . . . .  4,000
Excma. Sra. Duquesa, viuda de G o r.. . . . . .  320
Excuiq. Sr. Duque de la Victoria. . . . . . . . . .  500 I
Sr. t). Aftgel Peralta.; : . . : .  • • ' • .  ó. • • • • -ó - 400 i
Sr.%D; Santiago Kistat.;v> ....-. ¿v . . . . . .  400
Sr D. Jaime F ab ra . .......... .... : • . .  . 49
Sr. D..Francisco de las B arcenas. .  ̂ 4,000
Sr: D. José Antonio F o n t .   4,000
Sjr. D. José María Ontiveros.. .   ........  400
á*. D., José• Gol y Vidal.. . .  k  ......... x 40

-Sfi B. Joan íosé Sanchez Pescador..  ........  400
Sr. D. Juan Soíans.. . . . . . .  i . v . . .  *............... 20
Sra. Doña p . B . . .  J . . U   ........  20
Sra. Doña-Juana,Ramos.. .  i    • 40
Sr. Dj Hipólito Fernandez Vítores. ........  400
Sr- b . Cipriano Segundo Montesino..  40
Excmo. Sr. D. Manuel; Antonio Gaballero. . .  320
Sr- b.i Angel Feri iandéz. . . . . . . -  •     • • 38
Sr.~D. Agustín E v ia ..'.  .......... 40
La Secretaría de la Excma. Junta provincial

dé Benéíicéhcia de Ñ adrid ........  4100
La Inspección general de Carabineros.. . . . . .  5QQ
Sr. . . . . .  ?. . . . . . . . . . . . . . . .  21.

Total...............................  62,077

(Se continuará.)

RECTIFICACION. 

En la Gaceta del miércoles 8 de Agosto se insertó, bajo  
el epígrafe de «Sres sobrinós de López Mollinedo y sus 
dependientes » la cantidad de rs. vn. 7,344 como im - I 
puestos por dichos señores y sus dependientes. En aque-1 
lia partida deben figurar los nombres y las cantidades 
que abajo se expresan:
Srcs. sobrinos López Mollinedo 7   4,000 I
Sr. D.JJorenzó García. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4,000
Sr. D. Manuel Ciudad. . . . .  . . . . . . . . . . . . . .  400
Sra.' Doña Antonia Marcos de Ciudad - * ♦ ♦ • • ^
Sra. Doña María Josefa Ciudad de Marcos.. 20
Un bienhechor.        4 0 1
Sr. D. Manuel Manzanares............................. 50
Un caballero........................ ............ .. 4,000
Sr. D. Manuel Medina  ............ .. 420
Un bienhechor............... ..................................  500
Dos señoras caritativas,    ....................... 40
Sr. D. Ventura del Arco.. . v .       : 49
Sra. Doña Pilar d<5 SpnMv- ---- .................. .. 0̂
Si*. b;1Fí! Lilis déPaneltá.. .......... ................  40o
S|- I). Celestino Montejo.  ......................   40
Sil D. Luis Díaz Perez ,,. ......................    95
Sr,, D. Sebastian de Oteo............................   38
Sj*a. viuda de Trasvina y Rimos..................... 400
Si*. D. Matías O te iza ........................................  38
Sres. Morenas é hijo..............................    300
Si. D. Demetrio Goiri   ........  40
Sr. D. J. I. de Madariaga. ..............  40
Sr. D. Benito Pindado.........   ................  40
Sr. D. Juan Manuel Hernández ........  20

D. Julián Moreno.    ..............   400
Sr. í). Juan Manuel Ortiz. ............................  40
Sr. D. Adolfo Buisson   ......................   40
Sf. D. Vicente Beltran de Lis.  ..................... 500
Sr. D. Felipe Sierra . . . ----- -------. . . . .  38
St*. D. Gerónimo. Daguérre   300
Sr.IL Pable Lavesgue.. . . . . . . . . . . . .  ■. . . . . .  38
Sr. D. Genaro Martin,  ............   30
Los dependientes, ama de gobierno y cria

dos de los Sres. sobrinos de López Mo
llinedo.  ....................      460

El contramaestre , alcaide, vigilantes y  por
tero de la fábrica del gas ................  222

Los horneros un dia de jornal cada uno  212
Los maquinistas id. id. id ..................    42
Los herreros id. id. id . .. . . . . . . . . . . .  85
Los carpinteros id. id. id. . . . . . . . ' ................. 25
Los albañiles id. id. id      4 28
Los fabricantes de retortas id. id. id . . 67
Los púrificadores y filtradores id, id id  52
Los peones de patio v mozos de almacén id.

id. id  ...........................    487
Los inspectores del alumbrado  ............  40
Los cabos de faroleros. ..........  30
El farolero obrero.  ..........       40
Los faroleros vigilantes .................. .  88
El aparejador, canalizadores y aparatistas. . .  200

Total . . . . .  7,344

Madrid 40 de Agosto de 4855—Luis Sagasti.

PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

M INISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina ( Q. D. G .) y su augusta Real 
familia continúan sin novedad en su impor
tante salud en el Real Sitio de San Lorenzo.

MINISTERIO DE ESTADO

 ULTRAMAR.

REALES DECRETOS.

Vengo en relevar del cargo de Gobernada Capitán Ge
neral de Puerto-Rico al Teniente General D. Andrés Gar
cía Camba. 

Dado en Palacio á veinte y' seis de Junio de mil ocho
cientos qncuenta y cinco. ^  Está rubricado de la Real 
mano.^Ei Mi nistro de Estado K Juan de Závala.

Vengo en nombrar Gobernador Capitán General de 
Puerto-Rico al Mariscal de Campo D. José Lemery.

Dado en Palacio á veinte y seis de Junio de rail ocho
cientos Cincuenta y cinco. ^  Está rubricado de la Real 
mano.**ElMinistro de Estado^ Jjd̂ R de^Zavaíal

’i. ir '• r '• ¡ ' • ... ■
• “ "  * ' ■ A-.U V -VA C , .  . ••

Dirección política.

Despacho dirigido al Ministro Plenipoten
ciario de S. M. cerca de la Santa S ed e , y cir- 
ilado á todos los Representantes de España 
t el extranjero.

Excmo. Sr.: El Encargado de Negocios do Su Santidad 
esta corte ha solicitado y obtenido sus pasaportes del 

)bierno de la Reina , retirándose apresuradamente de la 
¡nínsula. Tan grave determinación, que el Gobierno de 
Reina estaba muy lejos de esperar habiendo ofrecido á 
Santa Sede cuantos testimonios de adhesión y amistad 
n compatibles con los altos intereses políticos que le es- 
n confiados, no ha podido menos de ocasionarle honda 
rpresa. Pero lo que mas ha lastimado al Gobierno de 
M., y lo que le pone en la obligación de someter su 

nducta al juicio de las demas Potencias católicas , es él 
intexto de la última Nota que, con ocásion de pedir sus 
isaportes, le ha dirigido el Representante en Madrid de 
Santa Sede. Afirmase en este documento que el Santo 

ídre se ve forzado á retirar de España su Representante 
por la serie de hechos que en ella han sobrevenido con 
densa de la rcligiony de la. Iglesia , y con manifiesta in
acción del soleanne Tratado celebrado entre el Gobierno 
le S. M. Católica y la Santa Sede.» Y aunque no sea esta la 
úmera vez que la Sapta Sede haya convertido, sin pensarlo  ̂
is controversias económicas y  administrativas en cues- 
ones puramente religiosas, alarmando sin querer las am 
encias de los súbditos, y cohibiendo poderosamente á 
s Gobiernos; y aunque sea claro y patente á todo el 
Lundo que el Gobierno de la Reina, que se honra con el 
lulo de Católica , no ha dejado de ser por un solo mo- 
lento católico , ni ha inundo la menor ofensa á los dog- 
las de la religión v á las sagradas doctrinas de la Iglesia, 
idavía tan graves suposiciones como las que contiene la 
ota del Representante de la Santa Sede merecen seé cla- 
i y solemnemente refutadas y desvanecidas. De este modo 
arecerá mas y mas censurable á los ojos del mundo la 
onducta de la Santa Sede s i , lo que no es de esperar en su 
rudencia, con hacer públicas semejantes suposiciones 
freciese autorizados pretextos á los enemigos del orden 
ara alterarlo en la Península , creando una complicación 
ías al Occidente, que hoy , en tan récia como legítima 
íc lia , tiene distraidas su atención y sus fuerzas. De este 
iodo será menos excusable ante la historia la facilidad con 
ue hoy se lanza la Santa Sede á agravar y á hacer mas 
leligrosay difícil la suert^ de una nación sumisa siempre 
sus ésperitüales preceptos , que la ha ayudado genero- 

amente en dias de desventura , que tenia derecho á esp,e■ 
ar, por esto al menos, cuando no benevolencia , recta } 
fbsapasiohadá'justicia. Pero aun cuando con demostrar 
[ue no ha inferido la menor ofensa á la religión ni á h 
;lesia pudiera cumplir su propósito el Gobierno de h 
leína, no por eso dejará de hacer patente en breves pa- 
abras que tampoco ha infringido gratuitamente el Con- 
;ordato de 4854, poniendo en contradicción abierta su con- 
lucta con la legalidad existente. Asi se comprenderá de 
odo cuán profunda ha debido ser la sorpresa del Go
bierno de S. M. al ver la grave determinación de Su San
idad , y los duros términos con que Ie¡lia sido anunciada

La mas importante de las discusiones entabladas poi 
Su Santidad con el Gobierno de la Reina, y la que ma¡ 
carácter tiene de discusión religiosa, es la que se refien 
í la base segunda de la futura Constitución del Estado 
motada por las Cortes Constituyentes, que dice de est; 
manera:

«La nación se obliga á mantener y proteger el culti 
oy los ministros de la religión católica que profesan lo 
^españoles. Pero ningún español ni extranjero podrá se 
»perseguido por sus opiniones ó creencias mientras n< 
olas manifieste con actos públicos contrarios á la religión. 
4r bien puede decirse sin reparo que no hay en la Cons 
Litucion de ningún pueblo católico, en las leyes civile 
de ningún pueblo cristiano, un testimonio mas vivo d 
religiosidad y de fe: se obliga la nación á mantener € 
sulto, se obliga á protegerlo; declara que el católico es e 
:jue profesan sus hijos, todos sus hijos. Esto, menos qu 
esto, decia la Constitución anterior: obligábase en ell 
la nación á mantener el culto, declarábase que el cató 
lico era el de los españoles; pero no se obligaba la nacioi 
á protegerlo como se obliga por la presente. En ella que 
da terminantemente prohibido todo acto público contra 
rio á la religión;'y no se autorizan por eso los secretof 
no, sino que se consideran fuera de la acción de las leve* 
La unidad católica queda intacta. ¿Qué es pues lo que h 
dado causa á las reclamaciones de Roma? ¿Cuáles so 
pues las palabras con que se ofende en la base constilu 
cional á la religión y á la Iglesia? Por extraño que parez 
ca, por sensible que sea proclamarlo, fuerza es decir qu 
lo que encuentra injusto la Santa Sede es que no se peí 
siga, según la base, á ningún español ni extranjero pe 
sus opiniones ó creencias mientras no las manifieste pe 
actos públicos contrarios á la religión. Bien pudiera < 
Gobierno de la Reina presentar sin comentarios este he 
cho á la consideración del mundo católico. Cuando la un 
dad religiosa no quedase intacta; cuando el Estado, man 
teniendo y protegiendo el culto católico, no persiguie* 
sin embargo á ningún ciudadano por actos contrarios 
la religión, todavía no podría tacharse al Gobierno espí 
ñol de mal católico; que eso y mas toleran , que eso 
mas hacen y dejan hacer la mayor parte de los Gobier 
nos católicos, aquellosá quienes mas debe la Santa Sed 
¡Qué habrá de decirse cuando lo único que se garan 
tiza aF hombre de contraria creencia es que no se esci 
driñará su conciencia, que no se violará el secreto de í 
hogar, que no se emplearán nunca en contra suya 1 
antiguos procedimientos del famoso Tribunal de la fe! P 
ro aun aparece mas injusta con el Gobierno de S. M. 
Santa Sede si se considera que lo que hoy consigna 
Constitución del Estado rige de hecho en nuestra ni 
cion há muchos años, ha sido de hecho tolerado por 
Constitución de 4 837 y por la de 4 845 ; y existe de der< 
cho desde 4 848 en que se promulgó el Código penal, do 
de una , dos, tres veces, en diversos artículos y bajo d 
versas formas, quedó terminentemente establecido qi 
la publicidad fuera la condición esencial del delito reí 
gioso , que no lo hubiese sin ella , que no se impusie 
pena alguna á ningún acto secreto, por contrario que fu 
se al culto católico. En vano se alega el texto del artíci 
primero del Concordato de 4851 , donde se consigna q 
«la religión católica, apostólica , romana continúa sien 
»la única de la nación española, » porque este es soló i 
hecho que la base constitucional declara de-la misi 
manera; y en cuanto á la segunda parte dé aquel artícu 
solo se dice en ella que «el culto católico conservará. 
»se conservará) siempre én los dominios de S. M. Cató

«cátodos (ó con todos¡ los,derechos y prerogativas de 
«que debe gozar Según la ley de Dios y los sagrados Cá- 
«nónes.» Vago precepto, que puede ajustarse lo mismo 
con la unidad católica que con la tolerancia de cultos. Es 
pues evidente , es cosa fuera de discusión que ni hay 
ofensa á la religión , ni hay siquiera infracción del Con
cordato en la base controvertida. Ha podido dudarse en 
España si era ó no conveniente, bájo el punto de vista 
político, consignarla en la ley fundamental del Estado: ha 
podido haber opiniones sinceras que disientan en éste 
punto ;,pero nadie imparcialmenle puede decir que se 
establezca nada nuevo ó desconocido, qüé se ofénda de 
ningún modo á la religión católica.

La prohibición de que entren monjas en tos conventos 
miéntras no justifique cada uno de estos que tiene las con
diciones legales en el Concordato exigidas, y la supresión I 
de conferir órdenes miéntras el arreglo del clero parro
quial no se lleve ácabp, son medidas contra las cuales ha | 
protextado enérgicamente la Santa Sede, y son acaso ofensi
vas en su concepto á la religión vá  la Iglesia. Si para poner 
en su punto de verdad la significación de la base religiosa 
basta con examinar imparcialmente su contexto, pára dar 
á conocer la razón y la prudencia con que el Gobierno 
de S. M. ha procedido en las dos cuestiones de que aho- ¡ 
ra tratamos, no es menester mas que leer los artículos 
del Concordato, dé ese Concordato mismo que tanto in
voca la Santa Sede, y tener algún conocimiento de lo que 
está aconteciendo en España. El] artículo 30 del Concor
dato no había mas que de mujeres llamadas y consagra
das , al mismo tiempo que á la vida contemplativa, «á la 
«activa de la asistencia de los enfermos, enseñanza de 
«niñas y otras obras y ocupaciones piadosas y útiles;» 
de casas de religiosas que á la vida oomtemplativa reu- 
«nan «la educación y enseñanza de las niñas ú otras 
«obras de caridad;» de conventos en que solo se permite 
la profesión de novieras, « proponiendo los Ordinarios los 
«ejercicios de enseñanza ó de caridad á que deben dedi
carse.» Es decir, que las casas de religiosas dedicadas 
únicamente á la vida contemplativa no tienen existencia 
legal segun el Concordato; las que había ó debieron cam
biar de forma, ó ser cerradas desde su promulgación. Na
da de esto se ha hecho sin embargo, y durante algunos 
años el Gobierno español ha tolerado la admisión de no
vicias, sin qué en los conventos en que entraban se hiciese 
mudanza alguna. Público es esto y fuera de duda ; no
torio debe ser también que el Gobierno no ha hecho mas 
que exigir la ejecución del Concordato al evitar el au
mento indebido de monjas, «ínterin, dice la circular, no 
«conste en el Ministerio de Gracia y Justicia si las respec- 
«tivas comunidades cumplen y en qué manera las con- 
«diciones de su existencia legaj.» Y aun es mayor si ca
be la razón que le asistía para disponer que « no se con- 
«fieran órdenes sagradas por ahora y miéntras no se ve-  
«rifique el arreglo general del clero parroquial,» á me - 
nos que «los ordenados no obtengan ya , ó'en adelante 
«obtengan, prebendas y beneficios eclesiásticos, «ó á m é- 

. nos que no haya ya «ascendido ai subdiaconado, ó sean 
«de los religiosos exclaustrados que no hayan recibido 
«órdenes sagradas y deseen hacerlo,» todo con el 
fin de no perjudicar derechos adquiridos. Sabidos son los 
perjuicios que ha ocasionado en todos tiempos la 
abundancia de clérigos sin beneficio, ni ocupación, 
ni medios de sustentación que , lejos de servir al 
bien de la Iglesia y del Esíado, son para aquella y 
para este perenne manantial y semillero de disgustos. 
Las leyes eclesiásticas y civiles condenan de consu
no este abuso, que solo ha logrado desenvolverse y 
prosperar en tiempos de corrupción en la disciplina ecle
siástica y de decadencia en el Estado. Al hacerse el Con
cordato de 4 854 se reconoció, es verdad , como no podía 
ménos , en los Obispos el derecho de conferir órdenes sa
gradas: tampoco ahora lo desconoce, ni podría descono
cerlo , sin cometer una -impiedad notoria el Gobierno de 
la Reina. Pero estaí facultades de los Ordinarios tienen 
un límite que no es menester consignar en ningún Con
cordato, que no es menester declarar en ninguna ley 
porque hay muchas ya que claramente lo fijan , y aun á 
falta de ellas lo fijaría el buen sentido. Los Obispos pue
den hacer cuantos clérigos sean necesarios para el culto 
cuantos del culto puedan mantenerse; pero no pueden 
hacer clérigos ociosos, inútiles; miserables; no pueden 
prodigar las órdenes sagradas mas allá de la necesidad \ 
de la con veniencia pública. Es pues indispensable conocen 
fijar, para que luego quede libre la facultad de los Obis
pos , el número de ordenados que debe haber en una na
ción, próximamente al ménos, como estas cosas pueder 
conocerse y fijarse. Por eso el Concordato determinó en su 
artículo 24 «que se procediese á formar un nuevo arre- 
«glo y demarcación parroquial en las diócesis del reino, 
«teniendo en cuenta la extensión y naturaleza delterrito- 
«rio y de la población, » y las (lemas circunstancias loca
les que era necesario para esto tener presente. Por eso 
el Gobierno español ha hecho desde el Concordato acá 
cuanto ha estado de su parte para que el arreglo parro
quial se lleve á efecto en breve plazo. Pero no' ha podido 
conseguirlo hasta el presente, nrha hallado por cierto en 

j la Santa Sede, acerca de este punto, la solícita premura
L que ha puesto en que otros puntos del Concordato se
, cumplan; y en  el ínterin se han multiplicado las orde-
r naciones , tal vez con necesidad, pero sin estar esta ne-
. cesidad probada; tal vez sin daño público, pero no demos

trándose que no le habia. Preciso era poner un término 
. á esto, y preparar con la suspensión de las órdenes la

ejecución del art. 24 del Concordato; preciso era, y mas 
i cuando de esta manera no se infringía el Concordato, si-
5 no que se cumplía, no se infería ninguna ofensa á la re

ligión y al Estado, sino que notoriamente se procuraba 
t que su explendor no fuese en un punto importante oscu-
u reqido.

Habíase notado ya que las dos últimas disposiciones de 
* que hemos tratado han sido provocadas por el descuido
. inconcebible con que ha mirado la Santa Sede la ejecución
. de algunos de los artículos esenciales del Concordato de
. 4 851. Falta demostrar este mismo descuido en una materia,
3 que es, si no la mas importante, la que con mas fe, con
_ mas insistencia ha discutido siempre laj Santa Sede, la
a que da verdaderamente causa al rompimiento que hoy
.... deploramos. El art. 55 del Concordato, al devolver á las
o comunidades religiosas los bienes de su antigua pertenen-
e cia que estaban en poder del Gobierno todavía, determi-
o nó que «en consideración al estado actual de estos bienes
n «y otras,particulares circunstancias, á fin de que con su
a «producto pudiera atenderse con mas igualdad á los gas-
). «tos del culto y otros generales, los Prelados, en nombre
q «de las comunidades religiosas propietarias^ procedieren
-  »inmediatamente y sin demora á la venta de los expresa

dos bienes, convirtiéndose su producto en inscripciones I 
►intrasferibles de la Deuda del Estado.» Y el 38 dispuso lo I 
nismo con respecto, segun la interpretación dé la Santa i 
>ede, á los bienes que restaban de las comunidades reli- I 
posas de varones, conforme á la interpretación del Go- I 
ñerno de la Reina con respecto á todos los bienes raiées, I 
íensos y foros devueltos al clero sin distinción alguna. 
\ceptando por un momento la interpretación de la Santa 
sede, el hecho es que debían venderse inmediatamente y 
nn demora todos los bienes que habían pertenecido á las 
comunidades religiosas, asi los dé las existentes como los 
le las suprimidas; y sin embargo es notorio en toda Es
paña que, durante el trascurso de cuatro años, apénas 
para cubrir las apariencias se ha vendido una finca sola; 
y notorio es también que, en todo este tiempo, ninguna 
gestión ha hecho la Santa Sede para que tan esencial con
dición se cumpliese, ningún esfuerzo ha hecho que en 
esta, como en otras materias, demostrara su celo por la 
pronta ejecución del Concordato. Conviene fijar la aten
ción sobre este punto ántes de entrar en el exámen de la I 
desamortización , tal como se há proclamado en principio, 
tal como se ha llevado á cabo en la práctica. Porque no 
es él principio solo lo qué ha suscitado las reclamaciones 
de la Santa Sede, sino mas particularmente todavía la  
manera con que está decretada la ejecución. Y es preciso 
no olvidar los precedentes de los sucesos para comprender 
los sucesos mismos; es preciso tener presente que la Igle
sia no habia hecho nada en cuatro años para cumplir 
aquello que tenia por evidente, que no le pfrecia, en 
su propia opinión, excusa alguna, si se quiere sa
ber por qué la opinión pública ha reclamado , por qué 
el Gobierno se ha visto obligado á emplear cierta rapidez 
en realizar todo lo que, en sü propio concepto, era de
bido. Aparte el más ó el ménos, que es lo que divide en la 
apreciación de este punto á ambas potestades, sosteniendo 
España que la desamortización se extiende ó debe exten
derse, segun el Concordato, á todos los bienes eclesiásti
cos, opinando la Santa Sede que solo puede realizarse en 
los bienes pertenecientes á las comunidades religiosas, el 
caso es que ni el Gobierno de S. M. ni la Santa Sede pueden 
negar lealmente dos cosas: primera, que desde la promul
gación del Concordato hasta el presente la Iglesia ha mosN 
trado en la enagenacion de sus bienes una lentitud y un 
descuido evidentemente contrario á lo pactado: segunda, 
¡ue en la enagenacion , ahora dispuesta de. esos bienes, 
ía prescindido el Gobierno de S. M; de ciertas formalida- 
les en el Concordato pactadas. Pero no es la Santa Sede, 
pie nada ha hecho por cumplir por su parte, quien debe 
:ensurar la conducta del Gobierno español, determinada 
ior el funesto ejemplo que se habia dada, par Jas exigen- 
las de la opinión justamente disgustada, por otras consi- 
leraciones que, yaque de esto se trata, conviene exponer.
SI Gobierno de S. M., una vez presentado á las Cortes el 
3royecto de ley de desamortización; una vez votado, san
cionado y promulgado, halló queá su ejecución se oponían 
con el estímulo que les daban las reclamaciones de la áan- 
ta Sede, no pocos Prelados de la Iglesia de España. Al paso 
pie algunos de estos, con loable ejemplo de. mansedum
bre , se mostraban obedientes á los preceptos del Gobier
no , ó representaban respetuosamente lo que mas útil 
creían á la Iglesia y al Estado; los ha habido por desgra
cia que, con mengua de su patriotismo y de sus evangé
licas obligaciones, se han colocado en uña situación , nr 
solo hostil, sino rebelde y punible. De esta suerte han 
nbligado al Gobierno de S. M. á evitar con ciertas medidaí 
de previsión mayores males, separando de sus diócesis^ 
algunos Obispos miéntras la ejecución de la ley puedí 
ser contrariada. De esta suerte también le han impedide 
darle al clero en la enagenacion de los bienes eclesiásti
cos la participación que el Concordato le ofrecía, y qu< 
era absurdo darle cuando tan contrario se mostraba á si 
ejecución. El Gobierno de S. M., deplorando profundamen 
te estos hechos , y confesando lealmente ken qué y por qui 
ha tenido que apartarse de algunas de las prescripcione: 
del Concordato, cree sin embargo no haber faltado ei 
nada esencial, en nada verdaderamente esencial de cuan 
to se consigna en sus artículos.

Para probarlo conviene fijar y discutir lo que habia de 
esencial en este punto. El derecho de adquirir la Iglesia 
consignado en el art. 44 del Concordato no ha sido con
culcado , no ha sido desconocido por un solo momento en 
las leyes y decretos emanados del Gobierno de la Reina 
En el art. 22 de la ley de desamortización se dice que « á 
«medida que se enagenen los bienes del clero se emitirán 
»á su favor inscripciones intrasferibles de la Deuda con-  
«solidada al 3 por 400 por un capital equivalente al pro- 
«ducto de las ventas; » y los artículos 26 y 27 de la mis
ma ley declaran « que los bienes donados y legados, ó que 
«sé-donen y leguen en lo sucesivo á manos muertas,» en
tre las cuales se comprende á la Iglesia, « serán puestos en 
«venta ó redenciónpara ser también convertidos en títulos 
nde la Deuda pública.» Claramente se deduce de aquí que 
este derecho esencial de adquirir queda incólume en la 
Iglesia. Podrá adquirir cuanto se la legue ó se la done en 
rentas públicas: podrá también convertir en rentas pu
blicas cuanto se la legue ó se la done en bienes raíces. Lo 
que la ley prohíbe á la Iglesia es poseer esta última clase 
de bienes, y eso no porque sea la Iglesia quien los posea, 
sino porque la Iglesia es mano m uerta, y se establece y se 
promulga el principio absoluto de que ninguna mano 
muerta puede poseer bienes raíces en el territorio español* 
Pudiera reclamarla Santa Sede si solo á la Iglesia se im
pusiera esta limitación en la manera de poseer su propie
dad ; pero no debe, no puede quejarse de que se incluya 
á la Iglesia en una regla general, que no tiene excepción 
alguna. ¿Y quién puede negar á la nación española y al 
Gobierno que la representa, quien puede negar al {>oder 
temporal el derecho de establecer semejante regla y seme
jante principio? Por ventura, ¿no ha ejercitado siempre 
el poder temporal el derecho de fijar límites , condiciones, 
formas á la propiedad, con tal de no herir su esencia y su 
naturaleza? ¿No se ha ejercitado siempre este derecho 
aun con respecto á la propiedad particular , mas respeta
ble'siempre que la propiedad corporativa, como que la 
primera nace del derecho natural y .la segunda nace de 
la ley, que es la que da vida á las mismas corporaciones? 
El poder temporal, el poder civil legislativo que ha podido 
poner tantos límites á la propiedad en materia de últi
mas voluntades ; que ha podido prohibir los mayoraz
gos y vinculaciones , por ser manos muertas sus poseedo
res ; que puede hacer y hoy, hace con efecto en Es
paña que las corporaciones municipáles, benéficas y ad- 

I ministrativás cambien la forma ds su propiedad,, puede 
I hacer taiiibien que cambien de forma en la suya las 

corporaciones eclesiásticas Y esto es de derecho humanó 
v esto nuede hacerse con entera independencia dé la Sar

a Sede. Lo que esta ha podido pactar , en nombre de la
iglesia, es que se la conserve el derecho de adquirir ,^que 
se la aseguré la posesión de sus capitales adquiridos;' pe* 
ro no de modo alguno que se mantenga, en obsequio 
rayo , una forma de poseer perjudicial al Estado ,'y que 
ú Estado no quiere consentir en su seno. Tales princi
pios pudiera ser que hubiesen impulsado al Gobierno de 
3. M. á llevar á cabo la desamortización en todos Sus ex
tremos, aun cuando se opusiese Aolla ,* por un error gra- ; 
vísimo de redacción, el Concordato. Pero afortühadamen- 
te nada se dice, nada hay en este documento que contrae 
diga la desamortización: ni uno solo de sus artículos ín
dica que la Iglesia haya de poseer precisamente bienes 
raíces, que los bienes raíces de la Iglesia hayan de ser, 
en su forma, inviolables. El principio esencial del Con
córdalo en esta materia qpedará pues á salve siempre; 
que sé entreguen á la Iglesia , comq se la entregarán á 
cambio de sus bienes raíces , títulos de la Deuda, y dé la 
Deuda privilegiada del Estado. Si alguna prueba mas se 
necesitara para traer al ánimo el convencimiento de esta > 
verdad, podría obtenerse recorriendo uño por uno fos 
artículos del Concordato que hablan de propiedad y de f 
bienes. Al mismo tiempo que se declara inviolable eií uno; 
de ellos la propiedad de la Igtesia,, se ordena en otros 
enagenar sus bienes raíces y convertir su producto en 
rentas públicas: luego, á juicio de la Santa Sede, la in
violabilidad déla propiedad de la Iglesia no desaparece 
con la enagenacion de sus biénes raices: íuegQ, a juicio 
también de la Santa Sede , quedá incólume la propiedad 
de la Iglesia, aun cuando se eonvierta y se cífre en papel 
de la Deuda del Estado. Ño hay que entrar, porque no s e 1 
necesita para esto, como no se ha necesitado pará obte
ner otras consecuencias antes de ahora deducidas, en la 
cuestión de si prescribía el Concordato la enagenacion de 
de todos los bienes raíces eclesiásticos, ó solo la de una 
parte de tales bienes. De uno u otro modo, la'Santa Sedé 

a reconocido que puede quedar inviolable la propiedad 
e la Iglesia enagenándose bienes raíces de su propie- 
ad. Pero si fuera cierto , ségun cree sinceramente el 
obierno de la Reina, que él artículo 38 del Concordato 
e 4854 , asi quiso comprender en la enagenacion los bie- 
es restantes de las comunidades religiosos de varones 
orno los demas bienes eclesiásticos devueltos al clero en 
i ley de 4 845,' no hay duda que seria palpable la sinra- 
on con que hoy protesta la Santa-Sede contra la ejeéu-  ̂
Ion de lo que entonces quedó pactado. Eso se lisonjeó un 
iempo el Gobierno de S. M. de hacer confesar y re - 
onocer al Gobierno de la Santa Sede: eso juzga to- 
lavía que con mas imparcial exámen pudiera ser con- 
esado y reconocido. No insistirá err ello sin embargo. Lá 
uestion es de sentido, de recta inteligencia de un artí
culo mal redactado desde luego ; pero cuya redacción har- 
o mas se inclina á lá fnterpretacion que le da el Gobier- 
10 español, que no á la que ofrece en cambio la Santa 
>ede. En el punto en que están las cosas, á la altura en 
pie hoy debe va tratarse la cuestión , póco pueden alte
rarse sus términos porque se entienda de este ó del otro 
nodo el artículo referido. El Gobierno de S. M. tiene la 
convicción de que con lo expuesto ha dicho bastante para 
jue las naciones católicas reconozcan la razón que le 
isiste, asi en este punto como en otros que aparecen co
mo causa del presente rompimiento. No concluirá sin 
embargo este punto sin manifestar el profundo sentimien
to con que su ánimo sinceramente católico ve empeñada 
\ la Santa Sede en una lucha donde , aun concediéndole 
cuanto pretende , solo se trata de intereses materiales y 
mundanos. Y esto es tanto mas injusto, cuanto que lucha 
cón una nación sobrado generosa quizá^ que paga á su 
clero 479.945,473 rs. aúnales, m as, mucho mas propor
cionalmente que ninguna nación éátólica del mun
do; de una nación que tolera él escándalo dé que 
en muchas de sus provincias no baste el producto ín
tegro de los impuestos para cubrir ías atenciones de la 
Iglesia; y eso sin contar sus propios emolumentos y 
derechos parroquiales, que son ya una contribución no 
despreciable. En cambio la Santa Sede formulá graves 
cargos al Gobierno de la Reina porqué en el presupues
to delaño presente, en medio de los trastornos y de las 
públicas calamidades que han afligido á la nación, des-- 
cuenta el mismo tanto por ciento en las asignaciones del 
clero que, á modo de pasajero tributo, viene descontando, 
de algún tiempo acá , en los sueldos de los funcionarios 
públicos , de las viudas, de los huérfanos de los defenso
res de la patria.

No teme pues el Gobierno de la Reina que se compa
re su conducta con la conducta de la Santa Sede: no duda 
en someter, como hoy somete, sus d isidencias con la San
ta Sede al falló imparcial de la nábiones católicas. lía di
cho ya que considera la ruptura de relaciones entre am
bas Potestades como un deplorable acontecimiento. Por 
evitarlo ha hecho antes cuanto su posición y sus deberes 
le han permitido: por hacerlo cesarse le hallará dispues
to siempre á ceder en todo lo que sea justo y prudente.

Pero tranquilo en tanto M ^iacií^óia, .¡ség^.-de 
no haber inferido la menor ofensa á la religión ni 
á la' íglesia, seguro también de no haber infringido 
esencialmente el último Concordato , no solo aguarda que 
el mundo católico le haga justicia desde hoy , sino que se 
atreve á esperar que antes de níucho, con mejor acuerdo, 
se la hará cumplida la Santa Sede. Firmemente adherido 
á sus principios, que son los de lá católica nación^españo
la, la religión, la Iglesia y el Pontificado mismo tendrán 
siempre en él un súbdito espiritual^ un protector y un 
defensor si fuere necesario. Y si por desgrácia persistiese 
la Santa Sede en su conducta, si de resultas de su hosti
lidad, mas ó ménos patente, surgieran graves conflictos, al 
reprimir, al castigar, al usar del derecho de propia de
fensa, procuraría aunar con la mas inflexible energía el 
respeto debido siempre, cualesquiera que sean sitó actos, 
al Padre común de la Iglesia. Solo deploraría en este casó 
la funesta ceguedad que pondría al digno sucesor de San 
Pedro en el número de los enemigos de una nación crjs*- 
tiana y católica, que en serlo cifra y ha cifrado siempre 
la mayor de sus glorias. . 1

De este despachó dejará V. Eé é̂ópiáf á ese Sr. Ministro 
de]Negócios Extranjero^. ' '•

Dios guárde á Y. E. m u c h ^ ||^ 8 ^ ñ :;L (m  24 de
Julio de 4855.=pJuan de Záva^ l ^  ,

' ‘ . ' ■: ;

El Gobernador Capitán General dé Puerto-Rico, ccon 
fecha 43 de Julio próximo pasado, participa que ía tran
quilidad pública continúa sin alteración en toda Ja Isla de 
su mando.

Asimismo manifiesta que fos casos. de fiebre se han 
disminuido considerablemente en el hospital militar de 
aquella plaza, sí bien en el resto de la poblacjon sé han 
extendido y seYepiten con frecuencia.



 MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Exposición Á S. M.

SEÑORA: Pocas reformas en el orden civil y econó
mico son de mas ínteres y urgencia que la de las leyes h i
potecarias. Las actuales se hallan condenadas por la cien
cia y  por la opinión, porque ni garantizan suficiente
mente la propiedad, ni ejercen saludable influencia en la 
prosperidad pública , nisasientan en sólidas bases él cré
dito territorial, ni dan actividad a la circulación de la r i
queza, ni moderan el ínteres del dinero, ni facilitan su 
adquisición á los dueños de kú propiedad inmueble, ni dan 
la debida seguridad á los que sobre aquella garantía pres
tan sus capitales. Hubieran sin duda estas consideracio
nes provocado hace yá t i e i n ^ ^ ^ p | i t i ^ ^ ^ o  haja^ré^ 
creído que el Código c i v i u n ^  p s f í  
verificarla, y nada babr||f§ ^  3 tó | ir  á jp íé  pseriií si la 
complicación in e v ita b l^ ^ ^ ^ fe M i y ¿fe* oificij^simiíl 
cuestiones que jjí d iv ^ iá á d  cle:
leyes, civiles de loa ^ jig u d ^ fe^ ^ g ^úe %%mYehi<Ía~á fork, 
mar la Monarquía", permitieran llevar en nreve término á 
las e ó f^ e lp r u iy e u fc* ^  efvtt. "

Pero en la imposibilidad de hacerlo, no debe dilatarse 
lo que requiere tan urgente reiiiédio, y  que es indispen
sable para la oreacióti délos Bancos cié crédito territorial, 
para dar certidumbre ai doftiiniÓ y á los demas derechos 
en la cosá: para poner límites á la mala f e , y para libertar 
al propretáriOdei yugo' de usureros despiadados. Una ley 
especial, á cuyo progreso se dedique con preferencia la 
comisión qué V. M; tiéft©; nonibrada pdrá formular él Có
digo civil, satisfará necesidad tan apremiante, sin que este 
pensamiento altere de modoálgtmo eí de la formación de 
los .Códigos; no haciendo maS que anteponer por especia
les y  poderosos motivos 10 qué por de mas urgencia no 
puede dilatarse sin incoiaveniéntés pavísimos.

La Comision-iJUstrada y  Celosa estudiará los trabajos 
anteriores ■ los comparará con las Jeyés de las demás na
ciones, y. preparará sfñ duda un próyecto digno de ser 
llevado á las Córtes ápénas hayan reáñúdado sus impor
tantes tareas, y de recibir la sanción de V. M.; sirviendo 
esté trabajo de basé y punto1 de particfa para plantear f é -  
formasyivamente afiliadas pór el país, áígúnas iriicíádás 
ó reclamadas enécgiéáiáenté por sus representantes.

.En esta atención éí Ministro que suscribe tiehé el h o - 
t ñor de proponer á’ Y. M; él adjuntó proyecto de decreto. 

Madrid 8 de Agosto dé 1655. ==BEÑ6hÁ.===¿A L. R. P. de 
V, M.^Manuel de lá Fuente Andrés.

REAL DECRETO.

Tomando en consideración las razones que me ha ex
puesto el Ministro dé Gracia y Justicia, vengo en decre
tar lo siguiente;

Artícu|o l¿a , La Comisión nombrada por m í Réat de
creto de 24 de Febrero del corriente’arm de 4 85& para la 
fórmáGioii de la ley orgánica de Tribunales y  del Código 
de procédimiéníos, y par a la revisión del proyectó del Có
digo c iv il, se dedicará con preferencia y brevedad á for
mular un proyecto de ley de hipotecas ó de aseguración 
de la propiedad territorial para qué mi Gobierno pueda 
presentarle á ías Cortes Constituyentes. •

Art. 1° Él Ministro de Gracia y  Justicia dictará las 
disposiciones necesarias para la ejecución de esté decreto.

Dado en San Lorenzo á ocho dé Agosto de mil ocho
cientos cincuenta y einco.=Está rubricado de lá Real 

, mano.=El Ministro de Gracia y  Justicia, Manuel dé la 
Fuente Andrés. (

Negociado general.

Excmo. Sr.: S. M. lá Reina (Q. D. G.) se ha servido de
terminar por Real decreto de 8 del actual que la Comisión 
que Y. E. preside se dedique preferentemente á la for
mación de una ley de hipotecas, confiando en que con
vencida la Comisión de la urgenoia de este trabajo, pro
curará llevarlo á terminó con la posible brevedad.’ S. M. 
desea qué la nueva ley parta del principio de la publici
dad dé las hipotecas; publicidad pedida por las Córtes de 
Toledo de 1539, y por las de Valladolid de 1555, y eleva
da á ley del Reino ; que como incompatibles con aque
lla condición, no se reconozcan para lo sucesivo hipote
cas generales ; que se establézcan formalidades exteriores 
para la traslación de la propiedad y de los demas derechos 
en la cosa, y que se medite con detención sobre la con
veniencia ó inconveniencia de suprimir las hipotecas le
gales ; y en él primer caso que se escogiten los medios de 
conciliar la supresión con los intereses qué antes prote
gía el privilegio, y especialmente con los de las mujeres 
casadas, los menores y  los incapacitados. De la ilustra
ción y celo que tiené acreditados esa Comisión espera 
confiadamente. S. M. que dará cima con perfección y pron
titud á tan importante trabajo.

De Real orden lo digo á Y. E. para los efectos consi
guientes. Dios guardé á V. E. muchos años. Madrid 10 de 
Agosto de 1855.^=Sr. Presidente de la Comisión nombrada 
para la formación del proyecto dq ley orgánica de Tribu
nales, del Código de procedimientos y revisión del Códieo 
civil. ?

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Excmo. S r .: La Reina (Q. D. G .) ha tenido á bien resol
ver que si llegase el caso á.que se refiere el art. 2.° del Real 
decreto de 26 dé Setiembre del año próximo pasado, de tener 
que premiar lós distinguidos servicios prestados en el campo 
de batalla , se proceda sin dilación de tiempo por el General ó 
Jefe que mandare la acción á formar la correspondiente pro
puesta en las 24 horas subsiguientes que aquel artículo pre
fija, para que en el improrogable término de 48 la remita á 
este Ministerio la Autoridad superior que deba hacerlo.

Dé Real órden lo digo á V. E. para su cumplimiento en 
la parte que le toca. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
5  de Agosto de 4 855.i=0’Donnell.

Excmo. Sr.: Tomando S. M. la Reina (Q. D. G.) en con
sideración las razones expuestas por la Dirección genera! de 
Artillería acerca de la conveniencia de fijar las bases qne han 
de regir para ías entregas ó ventas de pólvoras de guerra á 
otros ramos, se ha dignado, de conformidad con lo propuesto 
por la misma, dictar las disposiciones siguientes:

4.a No se facildarán en lo sucesivo pólvoras de guerra de 
los almacenes del Estado á dependencias de otros Ministerios 
mas que en los casos extraordinarios de no haberlas en los de 
la Hacienda civil, siendo urgente su adquisición y piévia la 
correspondiente autorización de la Dirección general de Arti
llería , la que deberá dar Cuenta al Ministerio de la Guerra.

2.a Gúando d bán facilitarse de los almacenes de Artillería 
dichas pólvoras de guerra, según lo expresado ea la disposi
ción anterior, á corp raciones ó empresas no dependientes de 
dicho ramo de guerra, y siempre que sus objetos sean á cargo 
de los presupuestos generales del Estado, ó particular de cual
quiera otro Ministerio, se graduará su valor á los precios si
guientes:

Recibida en la fábrica de Murcia sin los empaques , á 350 
reales quintal. s

En las dependencias de artillería de la Península, con eí 
aumento por razón de trasportes y sin empaques, á 400 rs. id. 
, 8.a Las empresas ó sociedades particulares no podrán re
cibirlas sin prévia Real autorización expedida por Guerra , y 
en este caso se tes cargará su importe del modo siguiente:

Eh la,fábrica de Murcia sin los empaques, á 400 reales 
quintal. »

v En las demas dependencias de artillería, con aumento por 
razón de trasportes y sin empaques, á 500 rs. id.

4.a El vajor de las cantidades de pólvoras de guerra que 
en virtud de las precedentes disposiciones se entreguen , será 
satisfecho en metálico en el acto de recibirlas en las dependen^ 
cias dondé se verifique, debiendo remesarse dichas cantidades 
á la fábrica dé Murcia con,el objeto de qtie se elabure su reem
plazo. . " ~ r

5.a Loscuerpo%ó institdfos armados dependientes de otros 
Ministerios continuarán recibiendo las municiones que nece
siten para su servicio s eoro©' hasta el d¡a, abonaodo el valor 
de las pólvofás i  loe ^FécioS establecidos en la disposi
ción 2.a para las corporacióséí dependientes de los presupues
tos del Estado. ' '

6.a Al cuerpo de Ingéíifetos militares se le podrá facilitar 
la pólvora de guerra que necesite para lâ  obras.de fortifica
ción^ con arregló ,á.lo dispuesto en la base 1.a, y de los precios 
máreáaqs en la ^i4 pafrá las eorpóraciones dependientes 4e «los 
presupuestos dél Éstádo.

7‘ : Y última. Cuando en las dependencias de artillería 
exjstieéq algúná cántidad^de pólvora de guerra deteriorada ó 
inútil, cuya enagenácion, para usos particulares de otros ra
mos se considerase conveniente, deberá proponerse á este Mi
nisterio de la Guerra para la resolución de S. M., asi como los

precio! que en vista da su estado deban asignársela  ̂y
requisito no podrá verificarse entrega alguna de dichas pólvo
ras inútiles ó deterioradas, excepto en ios casos marcados en la diiffo&lffdn:!/ i

.D e  Real órden lo digo á Y, R. para su conocimiento y  do
mas efectos. ¿ios guarde á V. B. muchos años. Madrid 31 de 
Julio dé i . f55. =  crtíónhen.

Excmo. Sr.: Por el Ministerio de Estado se comunica á este 
de la Guerra en 5 de Julio.qltlma la Real órden, siguiente:

« Enterada la Reina (Q. í). G .) de las razones expuestas 
por V. E. en su.comunicación de 4 8 de Setiembre último, se 
ha servido declarar que los beneficios acordados por Real ór
den de 28 de Junio de 4 a los Jefes y  Oficiales que^egre- 
saá de Frlipinás por el istmo de Suez á la Península se ha
gan extensivos á los qué lo verifican de las Antillas en barcos 
de vapor en cuanto á' las dos pagas que reciben á su salida; 
siendo su soberana voluntad que en lo sucesivo se les consi
dere como embarcados hasta que extinguidos los dos. meses 

"énlfén aí&sfrHte déí siieldtf que les corrifcpoldfW Já lÉtObtr 
suWT, por lo deátfas vigentes lite Ré$es Jráeifes de
4 M e  Octubre dé 4847 y .84 dé Diciembief de * 8 4b t réftieéio 
dé lu$ que realizan su navegación en buqués de vela.»

Dé la dé Si M. la tráslado á V. E. con íntíusio^ de
la Realórdeú dé 28 de Junio de 4850 que se oRa, paf8 so 

* epn®rcimíbta.y tsfeeto4qm  cormpQnpnt Pírn guarde 4.Y^í-* 
muchos años. Madrid 3 de Agosto de 4 855.— 6 ’Donnell.

Real órden que se cita.

Excmo. S r,: He dado cuenta á la Reina ( Q. D. G .) de la 
instancia que en 23 de Marzo último cursó V. E í á este Mi
nisterio, promovida por el Capitán graduado Teniente de in
fantería de reemplazo D. Francisco Calvo, procedente deí 
ejército de Filipinas, en solicitud de que no se le haga baja 
en los sueldos que por auxilio de marcha se le facilitaron án~ 
tes de su embarque para la Península. Enterada S. M., con
formándose con lo expuesto por la sección de Guerra del 
Consejo Real, y teniendo presente que á los Jefes y Oficia- 
jes que regresan de aquellas Islas se les abonan cinco pa
gas por calcularse necesario igual número de meses pára 
efectuar el viaje por el Cabo de Buena Esperanza * y  cómo 
compesacion de los haberes que no disfrutan durante la 
navegación, no siendo por tanto justo que á los que su 
posición particular les permite sufrir un desembolso ma
y o r  para hacerla en un término mas bréve se les ha
ga un descuento que, ademas de lo gravoso que en sí 
es por la diferencia de los sueldos que se disfrutan en 
Ultra mar, se ha invertido ya en el objeto á que el Gobierno 
le ha destinado , se ha servido resolver que si bien pueden ser 
aplicables las reglas establecidas en las Reáles órdenes de 4 8 
de Setiembre de 4 847 y 34 de Diciembre último á los Oficia
les que vienen á España por el Cabo de Buena Esperanza , en 
atención á lo incierto que es el tiempo que han de invertir en 
la navegación , no deben aplicarse del mismo modo á los que 1c 
verifican por el istmo de Suez, pues que para ello necesitan 
hacer gastos de consideración , á los cuales no les es posible 
atender ni aun con las cinco pagas que reciben al emprender 
el viaje , y que debe considerárseles embarcados hasta que ex
tinguidos los cinco meses á que aquellos correspondan empiece 
á abonármeles él süeldo qúe han de gozar en España.

De Real órden lo digo á Y. E. para los efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 23 de Junic 
de 4 850.=Conslancia.=Sr, Capitán General de Extremadura

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS M INISTERIOS.

FOMENTO.

Real órden mandando devolver á D. Juan de Toda el pro
yecto del ferro-carril de Arenis de Mar á Getona para 

, los efectos que se indican.

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto presentado por D. Juan 
de Todá del ferro-carril de Arenis de Mar á Gérona, y 
oido el dictámen de esa Dirección y dé la Junta consulti
va de Caminos, S. M. la Reina (Q. D. G.) ha tenido á 
bien mandar que se devuelva el proyecto al interesado, 
previniéndole que para obtener la concesión que solicita 
deberá reformar el trazado con arreglo al dictámen de 
dicha Junta, presentando con los planos la memoria, 
presupuestos, perfiles trasversales y demas documentos 
que exije el art. 46 de la ley general de ferro-carriles.

De Real órden lo digo á Y. I. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 4 4 de Julio de 4 855.==Álonso Martinez.=Sr. Di
rector general de Obras Públicas.

HACIENDA.

Real órden habilitando la Aduana de Vendrell para la im
portación de aros y duelas para la pipería.

Vista la instancia elevada á S. M. por el Ayuntamiento 
y comercio dé la villa de Yendrell, provincia de Tarrago
n a /e n  la qué solicitan se amplíe la habilitación de que 
goza aquella Aduana para la importación directa del ex
tranjero de los aros de hierro y duelas necesarios para la 
pipería que se construye en aquel distrito municipal, la 
Reina (Q. D. G .), de acuerdo con lo propuesto por esa Di- 

' reccioq general, ha tenido á bien disponer que se acceda 
á la soheitud de los interesados, quedando por consecuen
cia desde luego permitida la introducción de los referidos 
artículos por la Aduana de Yendrell.

De Real órden lo digo á Y. I. para su inteligencia y 
cumplimiento. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 4 4 
de Julio de 4R55.=Bruil.=Sr. Director general de Adua
nas y Aranceles.

Real órden fijando los derechos que deberán satisfacer los 
compradores de bienesjiacionales por las actuaciones de 
subasta de fincas, cuya tasación ó capitalización no pase 
de la cantidad de 2.000 rs.

He dado cuenta á S. M. la Reina (Q. D. G.) dé la con
sulta hecha por el comisionado principal de la Coruña, y 
dé lo que en su consecuencia propuso V. I. en 7 del actual 
relativo á los derechos que deberán pagar los compradores 
de bienes racionales, vendidos en virtud de la ley de 4.° 
de Mayo último, por las actuaciones de subasta de fincas 
cuya tasación ó capitalización sea de 4,001 rs. á 2,000 ; y 
en su vista se ha servido resolver que los beneficios con
cedidos á los expresados compradores en el art. 496 de la 
instrucción de 34 del mismo mes de Mayo, sean extensi
vos á los expedientes que traten de fincas cuya tasación 
ó capitalización no pase de la cantidad de 2,000 rs.

De Real órden lo dfgo á Y. I. para su inteligencia y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 4 3 de Julio de 4 855. =  Bruil.=  Ilmo. Sr. Director 
general de ventas de bienes nacionales.

Real órden resolviendo cómo y por quién ha de indemnizar
se al Tesoro público de los perjuicios irrogados á virtud de 
la supresión por las Juntas de Gobierno de los derechos de 
puertas y consumos.

Ilmo. Sr.: Enterada la Reina (Q. D. G.) del expediente 
instruido sobre la manera de cumplir el art. 2.° del Real 
decreto de 4.° de Agosto de 4 854 acerca de la indemniza
ción al Tesoro público de los perjuicios que sufrió á vir
tud de la supresión de los derechos de puertas y consu
mos/decretada por las Juntas de Gobierno, creadas á con
secuencia de los sucesos del mes de Julio de aquel año ; y

Considerando que las localidades respectivas donde 
tuvo lugar la supresión, por mas ó menos tiem po, son 
las que reportaron el beneficio de la franquicia, puesto 
que en poder de sus moradores quedaron y obran las can
tidades que por sus consumos debieron satisfacer en el 
período que la supresión duró:

Considerando que publicado el Real decreto citado 
volvieron las cosas, en materia de impuestos y  contribu
ciones, al ser y estado en que tenían antes del estableci
miento de las Juntas, y en el cual siguieron hasta fin de 
Dicieipbre:

Considerando que si "se prescindiese de la indemniza
ción de que se trata, después del déficit que resultaría en 
el presupuesto general de la nación, se vendría á estable^ 
cer un precedente injusto á todas luces en favor délos 
pueblos que disfrutaron las ventajas de lat supresión , re
levándoles del pago de un impuesto qué han satisfecho 
los demas:

Y considerando que las Córtes en sesión del 45 de Ju
nio último acordaron que los pueblos satisfagan la parte 
dé consumos que dejaron de pagar á virtud de las dispo
siciones de las Juntas gubernativas; S. M., conformándo
se con lo expuesto por esa Dirección, se ha servido re
solver:

4 .° Que los Ayuntamientos de los pueblos en donde 
tuvo efecto la supresión de los derechos de puertas y con
sumos por virtud de los sucesos del mes de Julio del año 
últim o, ya se hallasen encabezados, arrendadlos ó admi
nistrados por la Hacienda, .son los responsables á la in
demnización de perjuicios que corresponde al Tesoro 
público. N

2.° Que esta indemnización se estime en la parte pro
porcional correspondiente al tiempo en que los derechos 
no se cobraron, ya en todo ó va en parte* y  ya fuesé por 
acuerdos de las Juntas Ó ya por la fuerza de las conmocio
nes populares, tomando por tipo regulador el importe de

doMopabezamientos,el.precio de los arriendos, Jos prpr. I 
ductos de la Administración según los casos. . i

3.° Que para sufragar á la Hacienda las cantidades que 
den de sí las liquidáciones asi practicadas, se autorice a 
los Ayuntamientos para que Jás #%Van̂ ■> ^ en Por ^parti
mientos sobre la base db oonsuahel- de las especies que 
venían pagándo los derechos, y  chñforme áTSFÍstablecido 
en e l Real decrifede $3 dé 4845, A  Men por im
posición de arbitrios equivalentes A los propios derechos, 
dej á ndoles la elección entre estos dos medios. -  

f 4.° Que la Dirección généfál séñale un término dentro 
del cual hayan de fiaeerse efectivas las cantidades en que 
la indemnización consista, dando edeníá del 4 ue é | 
este Ministerio. * . I

Y 5.° Que estas disposicionés tío se entienden con los | 
pueblos que después dé los ácontecinaienfos réafaudaron j 
sus contratos de encábezamiénto, ni éem los qué foséele- i 
braron de nuevo con las debidas formalidades, y á con- j 
tar desde el dia siguiente al de la supresión de los dere- i 
ch os, contratos que obligan á los Ayuntamientos al pago , 
de lo que adeud^rW FyiT tud  de pllos testa fin de Di
ciembre de •%

De Real ó r d e i t ^ l ^ ^  Y. L . p i m  inteligencia y 
efectos c o r r e s p o ft ^ á ^  guérefo á.Y. L muchos años. ’ 
Madrid 4 9 de Juli^ m ,f85^¿==Bruil.^r. Director gene
ral de GontribucÉhi^^£ ; J —

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DEL MINISTERIO DE HACIENDA. 

Nombramientos.

Por Real órden de 26 de diclio mes se nombra , en co
misión, Administrador Jéfe délas salinas de Torrevieja, 
con 24,000 rs ., á D. Antonio Rodríguez Prieto, que ha. 
disfrutado 30,000 como Administrador principal de Ha
cienda pública de la provincia de la Coruña; y para la 
plaza de Oficial Inspector, con 4 4,000 , á D. Eustaquio I 
Aladro, empleado cesante por reforma, calificado por la 
suprimida Comisión de Directores.

Por otra de igual fecha se nombra para la plaza vacante 
de Tesorero de Hacienda pública de Oviedo, con 20,000 rs., 
á D. Agustín Fernandez Chicarro_, que ha disfrutado 4 6,000 
como Tesorero de Lugo en los años de 4844 y 4 842.,

Por otra de 27 del mismo mes sé nombra para lá plaza 
Vacante de Oficial déla clase de cuartos de Hacienda pú
blica en lá Dirección de Loterías, Casas de Moneda y Mi- 
has, con 8,000 r s ., á D. Santiago Vitoria, subalterno de 
ía misma con 6,000.

Por otra de 29 del expresado mes se nombra Adminis
trador principal dé Hacienda pública de la provincia de 
Zamora, con 20,000 r s . , á D. Antonio Estevez, Adminis
trador cesante de la de Ávila.

Por Real órden de 30 de Julio último se nombran Vi
sitadores de fábricas y resguardos de sal, con 4 6,000 y 
4 4,000 rs. respectivamente , á D. Francisco de Paula G a- 
ray Torres, Jefe de negociado de tercera clase que ha sido 
déla Dirección general de Rentas estancadas, y á D. Mi
guel Biosea, Oficial auxiliar de la misma Dirección desde 
4 .* de Agosto del año próximo pasado, y que ha sufrido 
padecimiéntos por sus opiniones políticas.

Éor otra de dicha fecha se nombra Oficial único de la 
Tesorería de Vizcaya, con 6,000 rs ., á D. Julián Maestre 
Doncell, empleado cesante del ramo de Gobernación.

Por otra de 4.° de Agosto actual se nombra para la pla
za vacante dé Promotor fiscal de Hacienda de Albacete, 
con 7,o00 rs., á D. CárloS Eusebio Entrala, Oficial que fué 
de la Dirección general de lo Contencioso con mayor suel
do , y cesante desde la supresión de esta oficina.

Permutas.
%

Por Real órden de 25 del último Julio se accede á la 
que de sus respectivos destinos han solicitado D. Tomas 
Fernando y Felices, Oficial cuarto segundo del Gobierno 
civil de Valencia, y D. Ramón Verdejo, Oficial de tercera 
blase de Hacienda pública y guarda-almacén de efectos es
tancados de Alicante.

Traslaciones.

Por Real órden de 23 de dicho mes de Julio se dispone 
que D. Ricardo San Miguel, Inspector primero de la 
Administración principal de Hacienda pública de Ciu
dad-Real , pase á servir igual destino en la de Burgos; y 
que D. Fermín Canella y Meana , que desempeña este úl
tim o, reemplace al primero en Ciudad-Real.

Por Otra de 27 del mismo se dispone que D. Francisco 
Diaz Pallarés, electo guarda-almacén de efectos estanca
dos de la provincia de Jaén , vuelva al desempeño de su 
anterior destino de igual clase en la de Valladolid, y que 
D. Hermenegildo Árnaiz, electo para este último, se tras
lade á ocupar el que deja Pallarés en Jaén.

Jubilaciones.

Por Real órden de 25 de Julio último se concede la ju 
bilación á su instancia, con el haber que por clasificación 
le corresponda , á D. Manuel Corrochano, Administrador 
principal de Hacienda pública de la provincia de Zamora,

Cesaciones.

Por Real órden de 30 del repetido mes de Julio se de
clara cesante, con el haber que por clasificación le corres
ponda , á D. Juan Mendez de la Torre, Oficial único de h 
Tesorería deYizcava.

GUERRA.

Excmo. Sr.: Por el Ministro de la Gobernación del Rei
no , con fecha 4 6 del actual, se dijo á los Gobernadores 
civiles de las provincias lo que sigue :

« La Reina (Q. D. G.¡, teniendo presente que hasta aho
ra han sido ineficaces cuantas medidas se han adoptado 
por esté Ministerio para conseguir que ingresen en el 
ejército todos los mozos que adeuda esa provincia por los 
últimos reemplazos y el de este año, ha tenido á bien 
mandar que se excite nuevamente el celo de Y. S. para 
que con todo el lleno de su autoridad procure conseguir 
el total ingreso de los quintos, bajo el concepto de que 
tratándose de un servicio en que tan vivamente está in
teresado el Gobierno, vería S. M. con* desagrado que por 
tivieza ú otros motivos no ingresen en el ejército los 
hombres que verdaderamente les corresponda.»

Enterada la Reina (Q. D. G .) de la preinserta comuni
cación , se ha servido mandar que se traslade á V. E., co
mo lo ejecuto de Real órden comunicada por el Sr. Minis
tro de la Guerra, á fin de que puesto de acuerdo con la 
expresada Autoridad civil se lleve á cabo lo que se dis
pone por aquel Ministerio. Dios guarde á Y. E muchos 
años. Madrid 31 de Julio 'de 4855.=E1 Subsecretario, José 
Macrohon.

Excmo. S r.: El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al 
Capitán General de Castilla la Vieja lo que sigue :

«El Consejo de guerra de Oficiales Generales celebrado 
en esa plaza de Valladolid el dia 40 de Enero último para 
ver y  fallar la causa formada contra el segundo Coman
dante de infantería D. Manuel Martínez de la Cabeza, Ca
pitán que fué del regimiento infantería de Castilla , por la 
culpabilidad que le resultaba en las enmiendas y raspa
duras de algunas distribuciones de caja correspondientes 
ai tercer batallón del mismo cuerpo, dél cual fué deposita
rio en 4 848 , pronunció la sentencia siguiente:

«Ha condenado el Consejo, por pluralidad de votos, al 
referido segundo Comandante D. Manuel Martínez de la 
Cabeza á que le sirva de pena la larga prisión sufrida; á 
que ademas extinga ocho meses de igual prisión en un 
castillo, y á que luego que haya finalizado este término 
sea separado del servicio activo, expidiéndosele su retiro 
conforme á sus años de servicio y clasificación.»

Y enterada la Reina ( Q. D. G .), á quien he dado cuen
ta de la causa, conforme con el parecer del Tribunal Su
premo de Guerra y Marina , ha tenido á bien aprobar la 
preinserta sentencia como ejecutoria con arreglo á Orde
nanza ; y adviitiéndose que la mayoría de los Vocales del 
Consejo expresó en sus votos se llamase la atención de 
V. E. acerca de los omisiones é informalidades cometidas 
por el Comandante D. José Andrade y Capitán D. Pedro 
Pindó en el desempeño de sus cargos con respecto á la 
contabilidad de dicho batallón, sobre cuyo extremo, si 
biep acordó Y. E. lo conveniente con arreglo á sus facul
tades, no lo ha consignado en la sentencia cual era de su 
deber el Fiscal actuario D. Pablo Bañegil y Hadillo, pri
mer Comandante del tercer batallón del regimiento in
fantería de Castilla; se ha servido resolver S. M., de con
formidad también con el referido Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina, que se le amoneste seriamente para que 
en lo sucesivo procure, siempre que sea nombrado para 
el honroso y noble cargo de Fiscal, extender las senten
cias con estricta sujeción á la mayoría de los votos, sin 
omitir circunstancia alguna, sea de la clase que quiera, -y 
sé prevenga al Auditor de Guerra D. José Herbando que 
en casos iguales no aconseje sobre puntos que no conten
gan los fallos, aunque consten en los votos de los Vocales, 
pues que lo procedente , lo mas legal y oportuno es pro
curar la enmienda y reparación inmediata del error, falta 
ú omisión cometida. Por último, S. M., después de haber 
oido ai enunciado Tribunal Supremo de Guerra y  Mar na, 
con cuyo parecer se conforma, ha tenido á bien desesti
mar una instancia en que D. José Martínez de la Cabeza 
solicita indulto para su hijo el referido D. Manuel.»

jDé Real órden , comunicada por dicho Sr. Ministro, lo 
¿traslado á V. E. para su conocimiento y efectos consiguien
tes* Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 2 de Agosto 
de 4 855.—El Subsecretario, José Macrohon.

  QIUNTA SECCION.
GOBERNADORES , DIPUTACIONES PROVINO ALESATENTA- 

MIENTOS , JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

GOBIERNO SUPERIOR DE LA PROVINCIA
DE MADRID.

D e los  p a rte s  sa n ita r io s  d a d o s  e n  la s ú lti
m a s 2 4  h o ra s  p o r  lo s  S r e s .  P r o fe s o r e s  d e  la  
c ie n c ia  d e  c u r a r ,  y  q u e  e s t á n  d e  m a n ifie s to  e n  
esta s  o fic in a s  p a ra  e l q u e  q u ie r a  e x a m in a r lo s , 
resulta* lo  s ig u ie n te : •

Madrid. '

Invadidos del* ©ófora-morbo *. *. , 4^ .
Muertos de lfe áéteriorfáeiité invadido**. .  V ;...
Idem de lo* ttíVádídos éfi Mté dilu • * • * * • áv* •> f ,
Curados.. &v* * v •«• * • * • * * í • * ¿ * • i *

. Ardájmá; ■

Invadiddé*•« •«* *•* *••••»*•1•*•••<• • • • • • *««* ,4
M u erto j;^ | p *a | l| ^  t f V  i ^
Idem de los invadidos en éste a ia .....................   (Fl
C u r a d o s .* ***. * « « • • * * 8

Torrejon de Ardoz

Invadidos ......................................  8
Muertos de los anteriormente invadidos.. . . . . . . . . .  7
Curados.      5

Mejorada del Campo,

Invadidos .....................  4
Muer tos. *    ......................... .................... ....................  i

I Valdemoro.

¡ Invadidos .....................     9
i Muertos.  ..........   ’ 2

Curados........................        2
Chinchón.

Invadidos.................          44
Muertos de los anteriormente invadidos   % i ¿
Idem de los invadidos en este dia  .............  %)
C u r a d o s . .   .............................. .6

Carabaña.
Invadidos....................     3
Muertos dé los anteriormente invadidos.............  4
Curados.  ...................   8

Villarejo de Salvanés.
I Invadidos  ....................... ................... * ........... 4

Muertos de los anteriormente invadidos  5 j 6
I Idem de los de esté dia  .........................  4 i

C u ra d os ....,*       .•• 7
I Fuentidueña de Tajo.

Invadidos. .......................   •     &
Muertos de los anteriormente invadidos  4 i *
ídem de los invadidos en este d ia .   ............. 4 i
Curados.  ............    8

I Estremera.

I Invadidos..............................................  * 7
I Muertos de los invadidos en este dia......................... 4
I Curados................................    . 8
I Valdar acete.

I in va d id os .......................     M
I Curados  ..............................................   6
I Colmenar de Oreja,
I Invadidos. ...........  * ..............   • 45
I Muertos, ................      4
I Curados...................         46
I Perales de Tajuña.

I Invadidos......................    8

Muertos de los anteriormente invadidos.  .............. %
Tufágg€ 7 : : ^ : r r r r : r r r r : r :  . .T m r r t  r r r r ^ r ^

„ Morata de Tajuña.
Invadidos. ..................        %
M ^ t o s  de tos-,anteriormente invadidos   4
Ciirádos.      3

Fuenlabrada.
Invadidos ...........      2
M uertos^;; . v i ..............................  . . . . . .  2

Torrejon de Velasco.
Invadidos.. . .  *.......................................... .......... _........ 4
Muértós de los anteriormente invadidos  4 |
Idem de Jos invadidos en este dia .        4 f 2
C u r a d o s . ...............   ..........  4

Belmonte de Tajo.
Tayadidos d M fo e l dia 5 ,il3 | rtyéch a .....................  20
tuertos ejlílp^.... ... .......... 44-

 ̂  ̂ V elilla J^  San éM ynio ,
Bíuétlo^. •, i  0 * *,.... i *............  4

'  ‘ ‘.v
’fóvaá f a r Z , : 7 . ? r .  ........ ; ............  4

Vallecas.
I n v a d id o s . . . . . . . .     3
Muertos de los anteriormente invadidos %

En los demas pueblos de la provincia, sogttn 
las últimas noticias recibidas, nó ofrece nove
dad alguna el estado de salud pública. 

Madrid á las doce de la noche del 10 de 
Agosto de 1 855.««*Luis Ságasti.

JUNTA MUNICIPAL DE SANIDAD Y BENEFICENCIA. 

Movimiento de la enfermería del Hospital provisional de San 
Gerónimo y desde las ocho de la noche del dia de ayér a 
igual hora del de hoy.
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Hombres.................... 32 9 5 3 33 24. 42
M ujeres..................... 29 44 » 4 36 24 42

T o ta l.. . . . . . 64 20 5 *7 69 [ ¿5- 24

, Madrid 40 de Agosto de 4 855.= E i Presiden te. Valentín  Ferraz.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID.

Cantidad entregada en la Depositaria del Excmo. Ayun
tamiento constitucional r con destino á lós heridos de 
Julio de 4834.

Rá. va.

El Sr. Comandante de la Guardia civil de 
Pamplona.................................................    49

Madrid 40 de Agosto de 4 855.== Por acuerdo del Exce
lentísimo Ayuntamiento constitucional, P. A. del S., él 
Oficial mayor, Camilo García.

 REAL OBSERVATORIO DE M ADRID.

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DEL 10 DE AGOSTO DE 1855.

HORAS.
BARÓMETRO

Pulgadas
inglesas.

REDUCIDO i

Milímetros.

TEMPERA1!

Grados.
Reaumnr.

rüRA EN

Grados.
Centígrados.

DIRECCION 
del v iento.

ESTADO DE LA ATMÓSFERA.

9 de la mañana. 
42 del dia—  
3de la tarde... 
6 de idem -------

28,020
28,000
27,974
27,972

74 4,69 
74 4,49 
740,52 
740,47

20\8 
24°,4 
25®,7 
23°,0

26°,0 
30° 5 
32°.2 
28°, 8

NE. y4 E. . . .  
NE. 1/4 E. . . .  
NE. *4 E. . . .  
N.N. E .........

Algún celaje. 
Aleun celaje. 
Nubes. 
Nubes.

Calor máximo dél d ia ............. ..

Calor mínimo del d ia .................... ..

26°,9 

12°,2 .

33°,6 

4 5°,3
Manuel Rico.

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

CONSEJO DE ADMINISTRACION
DEL CANAL DE ISABEL II.

El Consejo ha acordado hacer efectivo él décimoctavo 
dividendo, ó sea 2 K/% por 400 del capital suscrito á la em
presa del Canal de Isabel II.

Lo que se pone en conocimiento de los señores suscri- 
tores á fin de que se sirvan realizarlo en la Caja general 
de Depósitos dentro del término de un mes, á contar des
de el dia en que se publique este anuncio.

Madrid 24 de Julio dé 4 855.=P. A. D. P., Manuel Can- 
tero.=El Secretario, Francisco Martin y Serrano. 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ALICANTE.

La Excma. Audiencia del territorio ha acordado se pro
ceda á la subasta en venta vitalicia de una escribanía de 
la villa de Benejama que se halla vacante, declarándola 
escribanía Real, notaría de reinos, ó séa escribanía nu
meraria. En su consecuencia se celebrará doble subasta 
á las doce de la mañana del dia quinto posterior al que se 
inserte este anuncio en la Gaceta de Madrid, en el Go
bierno de esta provincia y en el juzgado de primera ins
tancia de la ciudad de Viltena, bajo el tipo de 2,760 rea
les vn. en que ha sido justipreciado dicho oficio, y  con 
arreglo á las condiciones que se hallan de manifiesto en 
la escribanía de Rentas de esta provincia y en el expre
sado juzgado.

Alicante 26 de Julio, de 4855.=Angel Barroeta. 2584

D. Manuel Gusano, Gobernador de la provincia de 
Valladolid &c.

Hago saber se subasta en venta vitalicia la escribanía 
numeraria de nueva creación para los pueblos de Quin- 
tanilla, Santibañez, Montemayor y Sardón , partido judi
cial de Peñafiel, bajo las condiciones siguientes :

4.a No se admitirá postura que baje de 7,000 r s ., pre
cio de tasación.

2.a Cualquiera carga ó gravámen á que se halle afecta 
la escribanía serán de cuenta del rematante.

3.a En las primeras 24 horas siguientes á la celebra
ción del remate, los licitadores que quieran tener opcion 
ai nombramiento afianzarán el pago de la tercera parte 
del precio ofrecido.

4.a El rematante podrá ceder lo rematado dentro da 
las primeras 24 horas siguientes á la subasta.

5.a El remate y rematante quedarán sujetos á la adju
dicación y Real nombramiento, ó á la superior resolución 
que en otro caso se dicte, conforme al Real decreto de 7 
de Mayo de 4 852. . ..

6.á A los 30 días de comunicado el nombramiento pa
gará el agraciado él precio total del remate en metálico, y 
de lo contrario caducará su derecho, que podrá recaer en 
lóS demas licitadores por su órden , sin perjuicio de la 
responsabilidad de todos á realizar el precio respectiva
mente ofrecido.

7.a Serán de cuenta del rematante los derechos y gas
tos de la subásta.

El remate único tendrá efecto simultáneamente en él 
despacho de este Gobierno de provincia y en el juzgado 
de primera instancia del mismo Peñafiel á las doce del dia 
quinto posterior á los 30 del en que se publique este edic
to en la Gitcéta' de Madrid.

Valladolid 34 de Julio de 4855.*=Manuel Güsano.==Por 
•mandado de S. S., Isidoro Lazo. '  2497

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DÉ OVIEDO.

D. Manuel Yior, Gobernador en comisión de esta pro- 
vincia. '

Hago saber que instruido en este Gobierno de provin
cia el expediente de registro de la mina de cinabrio lla
mada Deleitable, sita en término de Véloncio, distrito 
municipal de Piloña, y acordada por S. M. la Reina 
(Q. D. G.) la concesión de la misma, no han sido aceptadas 
por su resgistrador D. Francisco Santos las condiciones 
generales de la ley y el reglamento, únicas que se le han 
impuesto, habiendo renunciado todos sus derechos por no 
convenirle su explotación. En su consecuencia se pone 
en conocimiento del público, cumpliendo con lo que sé 
previene en el art. 68 del reglamento de 34 de Julio de 
4849 , por si alguna persona apeteciese la expresada mi
na con las referidas condiciones.

Oviedo 2 de Agosto de 4 855.=E1 Gobernador, Y iof. =  
El Secretario, Juan Diego Perez. 2583.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA

DE CASTELLON DE LA PLANA. '

Declarada de necesaria provisión la éséribañíÁ nu
meraria de Almenara, Canet; Chilches y la Llosa, en esta 
provincia, vacante por renüncia de D. Genaro Rabaza, 
he dispuesto su  subasta y remate con arreglo al pliego de. 
condiciones formado al efecto, y que se acompaña al pre
sente edicto.

Lo que se inserta en.-la Gaceta para que llegue á co
nocimiento de los licitadores que quieran interesarse en 
la misma.

Castellón 34 de Julio de 4 855.—El Gobernador, Maria
no Cruz. 2567.

Copia del pliego de condiciones qué ha de regir en la subasta 
en venta vitalicia de una escribanía numeraria en Alme
nara , cuya próvision se halla declarada necesaria por la 
Excma. Audiencia del territorio, según órden ds 49 de 
Junio último.

4.a El Estado enagena vitaliciamente una escribanía 
numeraria de la villa de Almenara, siendo obligaoion déi 
rematante satisfacer todas las cargas y  gravámenes que 
puedan afectar á dicho oficio. ,

2.a La enagenaeion se verificará en subasta pública, 
celebrándose dos remates á la vez: uno ante el Sr. Gober
nador civil de ésta provincia, y otro anta el Juez de pri
mera instancia de Nules, á Jas doce de la mañana del dia 
que cumplan los 35 que se dan de término, contados des
de la fecha en que se anuncie esta subasta en la Gaceta de 
Madrid , anunciándose de nuevo en el Boletín oficial de la 
provincia , y por edictos que Se fijarán en los parajes pú
blicos y la villa de Nules.

3.a No se admitirá postura que baje de la cantidad de 
3,000 rs. vn. en que ha sido tasada dicha Escribanía, ni 
se admitirán como licitadores á los que sean deudores 
á la Hacienda.
• 4.a Los licitadores que al concluirse el acto del remate 
deseen óbtar al nombrafoiento deberán áfianzai;, á sa
tisfacción dél Sr, Gobernador ó Juéz de primera instatiéía, 
el pago de ía tercera parte del precio que hayan dfreddo 
en las primeras 24 horas siguientes; entendiéndose que 
los que 110  presten esta fianza no adquirirán derecho al
guno al oficio.

5.a Si el postor mas ventajoso tío obtuviera el nombra
miento , ó  caducase* este por euaJqtíier causa, se Ihvitaifi 
á los demas licitadqres^á que amparen el remate * y  tanto 
estos como aquel éh? su caso responderán á ía Hacienda 
pública del perjuicio que sufran por no hacersé efectivas 
sus respectivas  ̂ ^

6.a El pajgo de la cantidad en que se adjudique el fe -



mate se verificará en Ja Tétoréíte'áé Jiaél^hía púbhcá Je 
tepf$vi®ci3 , e a  meteUcQ>CoW ;eáciasiari: de; iMq pagel; 
propiam ente en e t  término de 30 d ías, Contados.jdesde 
qtte ^e ^omuniqne él nombrarálente ál Interesado; ,y si 
esAe:pi;ét®mlíese satisfacer e l  importé del reinate con el de 
otros oficios enágenados, dé confórráidáa al‘ art. (2 dél 
Real decreto de 7 de Mayo de 1852, deberá entablar él 
expeíUente ilttapreviene la Real órden de 12 de Octubre 
déTO 'en  K  lü?R aFa^éT^m tdrío ; déiüro dbT 
plazo prefijado en el art. 8.° de dicho Real decreto, según 
prescribe la Real órden de <5 J e  Abril de 1853.

7.a Los gastos de expeidreütéV derechos de escrituras, 
sus copias y dema§ que puedan ocurrir serán de cuenta 
del rematante.

8.a Se considerarán cos^QondteiQpes de la subasta las 
demas reglas y formalidades p'fevéhidás en el Real decre
ta  j e  7, d^-NUye de 1852 ó,que ee. contrae, la$. cuálesse 
en^nderá%cmno e^pr'esá^en cuánto oslen cónforíne§ coa, 
su espíritu yriefra , pues que la enagenarión del oncíose 
verificará bajo las bases que dicho Real decreto establece.

Castellón Í.6 de Jüjio de 185ó! == Francisco- Porches. =  
El escriitenm  Cristóbal fealvía,. 2567;

AYUNTAMIENTO COSNTITUCIONAL DE SANTA MARIADE MENA, PROVINCIA DE SEGOVIA

Hallándose vacante la plaza de médico titu lar de esta 
población por dimisión déi q ü e ia  ofetenia, el A yuntam ien
to ha abordado anunciarla para que los as
pirantes i  ella que {leven seis años de pi’áotica puedan 
dirig ir >sps solicitudes* (raneas de p o r te , e n  el termino 
de 30 dias , á la Secretaría de la corporación , donde se 
llalla de manifiesto el pliego d e . condiciones Rajo el cua| 
se hará la provisión. Dicha plaza está dotada con7,500 rs> 
cantidad anual pagada por trim estres de los fondos m u
nicipales.

Santa María de Nieva 28 de Julio de 1855. =  El Alcal
de, Bartolomé San M ig u e l. -  2563—6

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SEGOVIA

pon autorización superior, y  por acuerdo dél A yunta
m iento de esta cap ita l, se sacan á publica subasta 20,000 
arrobas dé carbón de encina que podrán producir poco 
más 6 m énos, y  habrán de fabricarse en los quintos Ho
ya del P e ra l, Viñas, La Casa /R etam al, Rudal y Rincona
da de la dehesa del R incón , radicante en térm ino de la 
villa de Aldea del F resno , provincia de M adrid: si alguna 
persona quisiere interesarse en la subasta, acuda con sus 
proposiciones, que se adm itirán siendo arregladas á las 
condiciones, que están de manifiesto en la Secretaría ; te
niendo entendido que, para su rem ate se ha señalado el 
miércoles 20 de Agosto próximo y hora de las doce de su 
m añana en adelante en las Casas consistoriales.

.. SegpxiaJl .dfi, Julio, d a  J  855u Juan  ManueLde Pra-
dos.—Casimiro Menor L eonor, Secretario, 2 527

AYONTÁlítíEÑf O CONSTITUCIONAL DÉ PUERTO-REAL.

Hébiéndó sfdó denunciado para su reedificación el 
so la re n  esta villa calle de la P alm a, sin numeración , qué 
dá frente á Levante, y  linda por el Norte con casa 
dé D. José P an es; por el Sur con casa de los herederos 
de D. Sebastian F lo rin d o , y por Poniente con la dé Don 
Manuel La O rd en ; ignorándose quién sea su d-ueño con 
arreglo al párrafo 2.# de la Real provisión de 20 de Octu
b re  de 1788, cito y emplazo á qu ien  tuviere propiedad 
sobre él para qúe en él térm ino de cuatro meses, conta
dos desde la publicación del presente en la Gaceta de Ma
drid  y periódico oficial de esta provincia, comparezca á 
p rodúcir sus títulos, y  en el de un  año siguiente á ejecu
tar J a j ju e y a  obraX §dificio ré§péQt^^ 
qué"deliio“vérifícarÍo le parará el perjuicio que baya lu
gar , y  se procederá á continuar el expediente según dis
ponen las leyés de la materia.

Puerto-Real 27 de Julio de 1865. =  El Alcalde , Joa
quín  Flores. El Secretario , José María Lacasa. 2192

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE LA ALRUERA
DE RAUaJOZ.

, El Ayuntamiento que presido , en sesión ordinaria de 
hoy , ha declarado vacante la plaza de m édico-cirujano 
titu lar de este pueblo, que consta de 115 vecinos, dotada 
con 2,000 rs. ánuos, pagados délos fondos de propios por 
trim estres vencidos por la asistencia de los pob res, y ade
mas las igualas t e  los vecinos no pobres, que podrán as
cender dé 90 á 100 fanegas de trigo , cobrables en la re
colección de cada año, y su provisión tendrá lugar el 
dia 30 de Agosto próximo venidero : lo que se m an ía  pu
b licar p a ra  que los facultativos que gusten optar á dicha 
plaza se presenten con las solicitudes en la Secretaría de 
esté Ayuntamiento para enterarse de las condiciones de 
su acogida.

Dado en la Albuera de Badajoz á 30 de Julio de 1855.^= 
El Alcalde constitucional, Antonio Agudo. =  El Secreta
r i o , Diego Romero. 2566

D. José Saenz de Tejada , Alcalde segundo * Presidente 
in terino  del ilustre A yuntamiento constitucional de esta 
ciudad de Segovia.

Los ganaderos y demas personas, asi de esta ciudad y 
provincia como de fuera de ella, que quisieren tomar en 
arrendam iento pare-la' próxima invernada, veranadero y 
agostadero , con exclusión del fruto de bellota, los pastos 
de las dehesas tituladas P izarral, Alcudia y R incón, acu
dan á la Secretaría de A yuntam iento, que se les adm iti
rán  las proposiciones que hicieren, siendo arregladas á las 
condiciones que se pondrán de manifiesto; teniendo en
tendido que para el rem ate de yerbas del Pizarral se ha 
señalado el dia 27 de Agosto inmediato ; para la de Alcu
dia el 28 , y para las del Rincón el 30 del mismo mes des
de las diez de la m añana en adelante en las Gasas consis
toriales. ,

Segovia 31 de Julio.de 1855,=? José Saenz de T ejada.=  
Casimiro Leonor, Secretario. 2510

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA DE CUENCA.

No habiendo podido tener efecto la subasta de dos es
cribanías mandadás crear en la villa de Cañete por Real 
órden fecha 12 de Abril de 1854, á virtud de una equi
vocación padecida al tiempo de redactar el pliego de con
diciones que debe servir de base en aquella , se está en el 
caso de proceder á nuevo remate en venta vitalicia para 
la provisión de ambas escribanías.

En su consecuencia se inserta el presente anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia y Gaceta de Madrid para 
que llegué á noticia de todas las personas ̂ que quieran  in 
teresarse en la expresada subasta ; teniendo presente que 
esta será doble y tendrá lugar ante el Sr. Gobernador y 
Juez de prim era instancia del partido de Cañete el dia 
quinto posterior á los 30 en que aparezca publicado este 
anuncio en la Gaceta dé M adrid, bajo el tipo y condicio
nes que se expresarán.

Cuenca 6 de Agosto de 1855.=M anuel Verea,

Pliego de condiciones que ha de servir de base para la su 
basta en venta vitalicia de dos escribanías mandadas órear
en la villa de Cañete por Real órden de 1% de Abril
de 1854.

4.a El rem ate tendrá lugar á las doce de la mañana del 
dia quinto posterior á los 30 en que se publique el an u n 
cio en la. Gaceta de Madrid en el despacho del Sr. Gober
nador de la provincia y  Juez de prim era instancia del 
partido de C añete, conforme á lo dispuesto en los a rtícü - 
los 3 * y 4.* del Real decreto de 7 de Mayo de 1852.

2.a No se adm itirá postura que no "cubra la cantidad
rs. en que ha sido tasada cada una de ellas, y 

quedará pendiente la adjudicación al rem atante ó rem a
tantes hasta tanto que recaiga el nombramiento de S. M.

3. Para poder interesarse en la siibasta deberán los íi- 
citadores afianzar el pago dé*te*.tercera parte del importe 
que ofrezcan á satisfacción del Sr. Gobernador y  Juez de 
prim era instancia en las primeras 24 horas siguientes á 
la celebración del rem ate ; bajo, el concepto de que los 
que asi h ó  lo verifiquen no  adquieren derecho al oficio.

Y 4.a Eí pago de la  canüdad en que quede rematada 
cada u n a  de dichas escribanías se verificará precisam en
te en  dinero metálico* IngresÉridóse su importe en la Te
sorería de provincia dentro de los 30 dias siguientes al 
en  que se comunique el nom bram iento , por cúva depen
dencia se le facilitará el dociimei^tQ.porrespondiente para 
acreditar el pago. — ^600

 SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C IA S  J U D I C I A L E S .

D. Gregorio Belinchon, Juez de primera instancia de esta villa de Priego y su partido 
Por el presente le hago saber como en esta tal juzgado,

r fjo'r la escribaiffa’ dél infrascrito , sé 'siguéh atR psá iris-
ancia del presbítero D. Francisco Carrillo y. Leyva sobre 
a adjudicación en propiedad y c&se de bienes libres de. 
os que componen la doté dé la capelianía que én este* 

Villa fu n d a ro n ,r J u a n  y D. Julián Carrillo de Rueda, en 
jos que he proveído auto m andando librar los correspon-

fler c ó s ^ ^ ^ é  , é^nlei^ción éñ eí ^Boletín ál*
ja provincia y Gaceta ¡del G obierna, á f in  de, que las per
donas que se crean  dóij derecho á eltoá ácudan á dedu
cirlo en este juzgado en el preciso térm ino de 30 dias, 
Contados desde el en que salgsrinserto el último de estos; 
pues que pasado dicho térm ino sin verificarlo les parará 
ri perjuicio que haya^fcg ifc- t rs.íC-N 
t Dado en la villa de Prieg<Hr9 de Júlio de 18 5 5 .= G re - 
gorio Belinchon.—Por su m andado, José Félix Serrano.

. .. , : -  • -i r / ■ r - % m  -
■> o r . 'Xiiíni > inli o; m

í • ^ ’i ^ro Méndez, Alcalde pri méro; cortsti tü -
p i anal-de. es^.ciud¿Ad-,.y;.mAi^r gado.dd juzgado de. prime
ra instancia de la misma por muerte del propietario Don 
pomiqgQ Manuel Pere& . r r v f; 7

Por el presente cito, ílamp y,emplazo á todas las per
sonas que se crean con derecho á los bienes dote de las 
papelbnias fopiiliai;§s que en la iglesia parrpjjúial de San 
Bartolómé y erífiTtá de Jesús Nazarénó dé está 'ciudad 
fundaron Juan García Tinajef#y-IL fy D :-ftiÍn  Ná -̂
¡era Serrano, para que en el térnunp de 36 d ia s , conta
dos desde la inserción de este e jic to , comparezcan por 
sí ó por medio de apoderado en forhía ; apercibidos de 
que por su morosidad les parará él pérjuicio que haya 
lu g a r, pues por mi auto de este dia asi lo tengo m andado ..

Dado en  Montero á 23 de Julio da 4855. « ^ e d r o  Ca- 
macho.—Por m andado.de S. S ., Juan Francisco de Isasa.

. /' . ' 2532 ,

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Joven de 
Salas, Juez de prim era instancia de esta corte que in te
rinam ente despacha el juzgado d é la s  Vistillas d é la  mis
ma , por ausencia de su compañero D. Vicente Sebastian 
García y por la escribanía de núm ero de D. Braulio María 
de A rauna , se ha señalado el dia 17 del que r ig e , y hora 
de las doce del mediodía , para celebrar subasta pública 
de una hacienda nom brada Gamborino , situada en té r
mino dé Muchamiel, partido de Almazara, en la provin
cia de A licante, que se halla retasada en la cantidad 
de 18,360 rs. y afectado á un  censo de un a .lib ra  y  cuatro 
sueldos de réditos anuales en favor dél clero de la iglesia 
parroquial déf referido pueblo dé Muchamiel ; lo que se 
anuncia al público para la concurrencia de licitadores, 
advirtiéndose que en el mismo dia se ha de celebrar 
otro doble remate en el juzgado de prim era instancia de 
la citada ciudad de Alicante, y que únicam ente será acep
tada la proposidion que indistintam ente y en ambos re 
mates ofrezca mayores beneficios.

Madrid 1.° de Agosto de 1833.==Basilio María Arauna.
2524 ’

En virtud de providencia de D. Francisco, N a rd , Juez 
de prim era instancia del distrito de Lava pies de esta cor
te , y por la escribanía num eraria de D. Juan Francisco 
Morcillo , se cita á los, socios de la sociedad minera titu 
lada Montañesa, Doña María Lostan , D. Francisco Horté, 
D. Andrés Borrego, D. Juan Callejón y D. Tomas Ráya,- 
para que en el térm ino de 15 días comparezcan á satis
facer los dividendos que adeudan á la citada sociedad mi
nera ó apoderen persona que les rep resen te ; pues de no 
hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar, y se darán 
por caducadas sus acciones.=Morcillo. 2526

D. Vicente B arba, Juez de prim era Instancia  de esta 
ciu<5ad y su partido &c.

Por el presente y en su virtud se c ita , llama y empla
zan por el término de 30 diás, contados desde el en que 
se inserte este anuncio en el periódico dé la Gaceta, á to
dos los que se crean con derecho á losjaienes de la cape
llanía fundada por Doña Teresa dé León y Mena , viuda 
que fué de D. Gonzalo Jarémillo , servidera en la iglesia 
parroquial de Santa María de la Granada , de esta ciudad 
y de la que fué su último capellán D. José de la Guerra 
y Maeso, con el fin de que se presenten en este juzga
do , dentro de dicho térm ino, á usar del que se crean 
asistidos; bajo apercibim iento que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lu g a r , puesto que se ha so
licitado por D. José Naranjo de la Guerra Ib adjudicación 
de los bienes que la constituyen .

Dado en la ciudad de Llerena á 3 de Julio de 1855. == 
Licenciado Vicente Barba, — Por mandado de dicho señor, 
Manuel Martínez. 2537

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Joven de 
Salas, Juez de prim era instancia del distrito de Maravi
llas de esta co rte , refrendada poVel escribano del núm e
ro de la misma D. José García Y arela , se c ita , llama y 
emplaza á los que bajo cualquier concepto se consideren 
con derecho á todos los bienes sitos en la ciudad de U be- 
da , que constituyen el vínculo que mandó fundar Doña 
María de la Puebla y Vera , en su testamento otorgado en 
la expresada ciudad ante el Licenciado D. Gonzalo Jim é
nez, con fecha 6 de Octubre de 1679, cuyo vínculo entró 
á disfrutar prim eram ente D. Juan González Navarrete, y  
últimamente le poseyó la Sra. Doña .María Ana Melgarejo 
Sánchez de Madrid, Marquesa de Casa-Madrid , por he
rencia de su señor padre D. Diego Melgarejo y Serrano!, á 
fin de que dentro del tercero y último térm ino de 15 dias, 
se presenten en el citado juzgado y escribanía , sita en la 
calle Mayor, núm. 106, á ejercitar las acciones de que se 
crean asistidos en el expediente incoado á instancia del 
Sr. D Indalecio Latorre, esposo y heredero de la citada 
señora última poseedora, sobre partición del expresado 
vínculo ; apercibidos que de no verificarlo les parará 
perjuicio.=José María Yarela.

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Joven de 
Salas, Juez de prim era instancia del distrito de Maravi
llas de esta corte, refrendada por el escribano del núm e
ro de la misma D. José García Varela, se ha señalado el 
jueves 13 de Setiembre próximo á las once de la m añana 
en la audiencia de S. S., sita en el piso bajo de la ter
ritorial, para que tenga ef- cto jun ta  general de acreedo
res al concurso necesario del finado D. Simón Santos 
Tomé, vecino que fué de esta capital.

Lo que se hace saber á los censualistas que á conti
nuación se expresan , y á los demas acreedores á dicho 
concurso, á fin de que con los documentos que acrediten 
su derecho se sirvan concurrir á la misma por sí ó por 
medio de persona competentem ente autorizada; bajo 
apercibimiento de que si no lo hiciesen les parará per
juicio.

Señores acreedores.

Los poseedores de los censos que gravitaron sobre la, 
casas sitas en esta población y sus calles de Valencias 
números antiguos 3 al 6 , modernos 4 al 10, y de la Co
madre, núm eros viejos 9 al 12, y nuevos 85 al 91 inclu
sive, de la manzana 53, los cuales son los siguientes:

Un censo perpétuo de i ducados y 4 gallinas á favor 
del mayorazgo de Prado y Mármol.

Otro censo de 16,500 rs. perteneciente al patrona
to de D. Bartolomé Pelos.

Otro de 2,086 rs. correspondiente á la memoria de 
Juan Ramón de Vera.

Otro de 23,182 rs. 12 m rs .d e  cap ita l, impuesto por 
D. Pedro de L'anos y Soberron , perteneciente al Sr. Mar
ques de Belamezan.

Otro de 26,000 rs. á favor del patronato y memoria 
que en el convento de San Felipe el Real de esta corte 
fundó Carlos Niño.

Otro de 18,000 rs. á favor del patronato que en las 
monjas del Sacramento fundó Luis de Velasco.

Otro de 13,833 rs. á favor del patronato de D. Juan 
deA guirre.

Otro á favor del mayorazgo fundado por D. Lucás dé 
las Rivas, su capital 45,000 rs.

Y últim am eute, otro de 53,300 rs. á favor del patro
nato mandado fundar por Doña María Teresa Romo en 
las capillas de Nuestra Señora de la Paz y Buen Consejo 
dé la iglesia de San Isidro de esta corte. 2451

D. José H erre ro , Alcalde de esta ciudad de Arnedo y 
Juez interino de prim era instancia de ella y su partido 
por falta de principal.

A los que se crean con derecho al goce y obtención de 
los biénés_que constituyen la capellanía-memoria de m i
sas qué .eíi esta ciudad fundó el licenciado D. Pedro Urda- 
ñor , hago saber que por fallecimiento de su último posee
dor el presbítero D. Cándido de Blas se halla V acante, y 
á instancia del presbítero D. Silverio H errero, vecino de 
esta ciudad , se ha formado concurso para su provisión, 
en el que , y ant^ el infrascrito escribano , he acordado su 
aíiúqcio para que los aspirantes concurran á este juzgado 
p  deducirlo en término de 30 dias, á <contar desde su in 
serción en la Gaceta del G obierno, sin mas citarles; pues 
que trascurso-dicho término procederé em dicho 'expe— 
d ien te , parando todo perjuicio al qué no lo hiciere.
; Dado én ArfiedÓ á 31 de Jüfio de 1855. José H erre- 
ro.—Pór ihandádó^de S. S.,, Andrés Martínez. 2556

) T ribunal de Comercio de Madrid.—No habiendo podi 
do oélebrarsé lA jírítoéra jú n ta  generad déáoreédoréS dé la

¿üiebra dé Ióá'Sris?. Alftfiseli y  m m ,  está tó  eéívók 
rada pár& e í  2 dé l cOfriéníe, ’phr-fáfta:rfó éoftbdrréñles, é f
f  r. Juez comisario ha vuelto á señalar para que se véHfi- 
¿ue el dia 20 del presente y hora de las, dpee de su ma
nará* éh !a lsala de áudféráJias del expresado 'M búnaL  
plazuela de la Lena , nümv H , epartó ^ibreipal^ " r 

Lo qtte se liáce sáber á c u e to s  sean :fales ^creedores, 
para que se sírvan  coñcúrrir por sí 6 pór m edio de per
sonas feralmente autorizadas que le¡á F ^ r ^ n t e f t / á f i n  de 
évitar los perjuicios que en otro caso se leS1 pudierán ir 
rogar. . ;

Madrid 4 dé\Agósto des ,í§55.=^)^niorv^^ Sápcliez. ¿575

; D. ju an  de pios González de la Torpe 
horario  de % M. y Juez fié p rim era  in s ta n c ^  4e esta ciu
dad de A ndujar y su partido, &c. >

Por el presente se c ita , llama y emplaza á todos los 
que se  creati con derecho á la propiedad de fós M e n iq u e  
Constiluyen la capellanía fámiliar que en él dia f3 ; de Di- 
ciem bre de 1616 fundó D. Bartolomé Zamuro en la parro
quia de San Bartolomé de ésta referida ̂  V actualmente feo* 
$ee el presbítero D. Mapuel Cobo, para q ue  dentro  de 30 
lias,:cordados U esdesif p ^ f i (^ ió ^ é fe í la  Gaceta del Go
bierno* comparézcan ante! e s trT rib ú n a í ‘por sí o  apodera
do, en  forma á usar dél:'dérech^d^.^CÉe^íé éreafráBistidoS; 
ta jo  apercibimiento de que pasado sin eféctuarlo Ies- pa
rará el peridráio que haya lugar , ^ W ^ fe tin u a rá n  ias ac
tuaciones sin mas citarlos ni emplaza (los, pues asi lo 
tetigo mandado,en providencia del dia de ayer á virtud de 
demanda promovida por D. Alejandro deí Portillo en r é -  
presentación dé su señora conjunta Doña Ana Mesía y  
Eldla, de ésta vecindad, reclamándo la propiedad de los 
citados bienes. V ’ :

Andujar 11 de Julio 3c É855 =--Jaap de í»5os González 
de la T o rre .= P er uiándadó de S. S ., Mánuer García A l- 
dehuela. 1561 .

En -virtud de providencia del Sr. D. Francisco Nard, 
Magistrado de Audiencia hiera de esta corte y  Juez de 
prim era instancia del distrito de bavapie§, refrendada del 
escribano del núm ero licenciado D, Manuel Sainz de la 
L astra , se cita , llama y emplaza por segundo térm ino de 
20 diás á los que en concepto de herederos ó acreedores 
se crean con derecho á los bienes quedados por falleci
miento de la señora Doña Carolina López de Sánchez, para 
que los que fueren lo deduzcan en form a; bajo apercibi
miento que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lu g a r .,

Madrid 26 de Ju lio  de 1855.—Lastra. ,2388

* ,» .. " . i -i i ..
D. Francisco Dato y O bispo, Juez de prim era instan 

cia de ,esta ciudad y  su partido,
Por el presente se llama á todos los que se  crean con 

derecho á los bienes de la testamentaría de D. Jfesilio 
Saez y Cepeda , capellán que fué del Hospital m ilitar /  pla
za y castillo de la Mota de San Sebastian de Vizcaya, que 
falleció en esta ciudad el 21 de Junio último intestado, 
según se cree, para que en el término dé 30. dias acudan 
ante este juzgado á usar del que entiendan asistirles, por 
sí ó persona competentemente autorizada; en  la inteli
gencia que de no verificarlo seguirá su curso ordinario  el 
expediente promovido á solicitud de su herm ano Ó. Fer
m ín Saez y Cepeda, también presbítero ; parándoles el 
perjuicio que haya lugar. ' .

.. Dado en Requena á 4 de Agosto de 1855. == Francisco 
Dato y  O bispo.=Por su m andado, Francisco Barberá.

2590.

En virtud de providencia del Sr. D. Gervasio Uceíay 
Magistrado honorario de la Audiencia de Pamplona y  Juez 
de prim era instancia en esta corte, refrendada del escri
bano del núm ero de la misma D. Francisco Morcillo y 
León, se c ita , llama y emplaza á D. Manuel de Ciria, 
uno de los hijos y herederos de la Sra. Doña María Mi
caela Gauna y  Palafox, para que en el término de 30 dias, 
contados desde la publicación del presente an u n c io , com
parezca en dicho juzgado y escribanía á fin de hacerle 
saber las providencias que se hallan dictadas en los autos 
que siguen los representantes de D. Vicente García Diez 
con los herederos de la expresada Sra. Doña María Mi
caela Gauna sobre pago de maravedís ; apercibido que de 
no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar,

Madrid 7 de Agosto de 1855. =  Prancisco Morcillo y  
León. 2585

D. Matías Jiménez P erona , Juez de prim era instancia 
de Cuénca y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que 
se crean con derecho á los bienes relictos de Miguel Agu
do , vecino que fué de Villar del Saz de Navalon, para 
que dentro del térm ino de 30 dias comparezca en este 
juzgado por sí ó por medio de procurador legítimamen
te autorizado á deducir el derecho que crean asistirles á 
diphos bienes ; apercibidos que trascurrido dicho término 
sin ejecutarlo se tendrá á los no comparecientes por con
tumaces y  rebeldes, y  les parará el perjuicio qué haya 
lugar. \

Dado en Cuenca á 1.° de Agosto de 1855.« M a tía s  Ji
ménez Perona.==Por su mandado , Felipe Sánchez. .2586

Por providencia del Sr. D. Cayetano A rrea , Juez de 
prim era instancia, refrendada del escribano del núm ero 
de esta corte D. Manuel Franco, se ha señalado para ce
lebrar jun ta  general de acreedores del concurso del Ex
celentísimo Sr. Conde de Galvez el dia 21 de este mes á 
las doce de la m añana en la audiencia de S. S ., sita en  el 
piso bajo de la territorial.

Lo que se anuncia al público por medio del presente, 
citando á dichos acreedores. 2591

Por providencia del Sr. D. Miguel Joven de Salas, Juez 
de prim era instancia del distrito de Maravillas de esta 
c o rte , refrendada por el escribano del número de la mis
ma D. José García Varela, se ha señalado el Ipnes 13 del 
corriente á las doce de la mañana en la audiencia de S. S. 
sita en el piso bajo de la territorial, para que tenga efecto 
el rem ate de una casa sita en la calle del Ave-María de 
esta población, núm eros 23 nuevo , 17 antiguo de la m an
zana 30, que tiene de sitio 3,066 v 1/12 pies cuadrados, y 
se halla tasada en la cantidad de 141,890 rs. á deducir 
cargas.

Los que gusten interesarse en  su adquisición acudan 
á dicho juzgado y escribanía, sita en la calle M ayor, n ú 
mero 106, donde se sum inistrarán las noticias que se pi
dan. Debiéndose hacer presente serán inadmisibles las 
posturas que no cubran el todo de la tasación , y  que los 
compradores pueden si gustan dejar de consignar la parte 
líquida que corresponde á tres de los cuatro interesados 
en la finca, dejando reservada la suma á que ascienda so
bre  la misma á un  6 por 100 hasta que aquellos salgan 
de la menor edad en que se encuentran. =* José G aría 
Varela. '  2587
 --------------------   c  1 "  ■------------  '* " - — i - -  ...— —       ■ —  ..

En virtud de providencia del Sr. D. Cayetano Arrea, 
Juez de prim era instancia de esta villa , refrendada del 
escribano de número.de la misma, D. Celestino de A n - 
sótegui, se cita, llama y emplaza á los que en  cualquier 
concepto se consideren con derecho á los bienes queda
dos por fallecimiento intestado de Pedro P erez , de estado 
so lte ro , natural de San Julián de A rb es, en Asturias, 
que habitó en esta corte y su calle del Arco de Santa 
María, núm. 18, taberna , para que dentro del tercero y 
último término de 10 dias lo deduzcan en el juzgado de 
dicho Sr. Juez por medio de procurador con poder bas
tante ; bajo apercibimiento que de no hacerlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 7 de Agosto de 1855.=Celestino de Ansótegui.
2574

D. Gregorio A lvarez, Magistrado honorario  y  Juez de 
primera instancia del distrito de San Beltran de la ciudad 
de Barcelona.

Por el presente c ito , ll#no y emplazo á todos los que 
por cualesquier concepto que sea se crean con derecho 
á los bienes del intestado de Doña Melitona Josefa Mendo
za, vecina que fué de esta ciudad, para que en el im pro- 
rogable térm ino de 15 dias comparezcan á deducirlo en 
méritos de los autos seguidos en dicho juzgado , y por la 
actuación del infrascrito escribano, á instancia dé Don 
Pablo Vilaseca contra la citada Mendoza; bajo A percibi
miento que de no presentarse pasado dicho térm ino se 
pasará adelante en dichos autos según fuere dé derecho 
y justicia , parándoles el perjuicio que hubiere  tugar. Ex
pídase á instancia de dichp/ Vilaseea y en  ̂virtud de pro
videncia del dia 23 del ac tu a l, dada en méritos de los ci
tados autos.

Barcelona 28 de Julio de 1855.=Gregorio A lvarez.=  
Por mandado de S. S., Francisco Javier Palandories.

' 2 5 7 2
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D. Bartolomé San MÍgücl, Alcalde constitucional de 
esta villa de Santa María dé N ieva, y  como tal Regenté de 
la jurisdicción de la  misma y  su partido por Xacaníe‘&c 

Por el presente se c i ta , llama y emplaza á todos los 
que se crean con derecho á  bienes que constituye® h 
capellanía qué én la iglesia parroquial dé Tablacüttt^ de 
este partido, fundó Alonso tSanz? v há  reclamado el procu

t o t o r a  A d é ü ib fó ti
V ato jiyS am e,, y ^ á p a ^ r N a v a j ^  de p a r t id o ^
jpepulveda * a fin  desque dentro dél term ino!de 30 días 
feOhtáíbídéádé lír^hbtícacioñ doeSte ánunéio 
han en este juzgado por la escribanía del que rsfriwnbr í 
deducir e l^ u e  se c iean  asistidos y e m  aperpihím íenta aui 
pasado dicho, térm ino $© cóntinuára el e^.feédi én te nof su. 
tr á m ite  V y  para rá  á les requisos él péij^ticm qfUe hubieri
lugaf. ■ .  :  ‘ c .

i 4 Dado ep  Santa María de jNiqva á 30 de M ió  dé 1855 =  
bártdlóthé Batí M fguél^Tfer mandado de &: S . , Rámon dé 
Gila y  Fe5a.J ' .* /•“ a . 25^7
». i ; . -  ! .l . -f:  ̂ ■ ,• :

* Licenciado Df L úis Gorizaga L dá l, AhdltoP ¿esáfeté de 
^fariña y Juez de priuDéCH iBBtaiícia’* del partido do esta
Ciudad &c.
’ Por e l presente e fio , llamo y  emplazo-¿ to d ^  irw ppr- 
$onas qúe se crean con derecho á íos bienes Se ' mie está 
dotada la‘ capellanía fundada por el maestro 'D. Cristóbal 
fie Medina y  F ernandez , serv idera  en  la parroquial de 
gan Pafekrie.esta población ^p a ta  q m  m  M  ̂ te rm ín»  M

dfes^contadc^ f i^ d é  el en ¿ p e  se  inserte éstq ediqtQ e® 
la y  Boletín oficial de esta provincía , se
presénten eti éste juzgado y  escribanía del in fra sc r ita 'I

eedúcrr ^ l a  ftM^má ortfiná^iéf^^qüe^^ esfinéín^stetlrle; efe 
rifiie l^eB éte 'de q im lrascürrídp  aquél: sin  v e r s a r t e  
parará el perjuicioque haya lugar, pues asi lo tengo m an

dado en autos que se in struyen  á instancia de D. Juan 
Francisco López y N ebrera , de esta vecindad, solicitando 
se declaren los referidos bienes cómo libres V se le adju
diquen en  tal concepto, m ediante á  encontrarse en la ac- 
fualidad poseyendo la expresada capellanía.

v Dado en  Báeza á 31, de Julio de l855.==Luis Gonzaga 
L éa t.«P o r maridado fiel Sr, Jíiéfc, Juan Antonio Rubio.
; v 2558

A voluntad de los dueños, y  en v irtud  de providencia 
dictada por el Sr. ÍL Cáyetáno A rrea, Juez de jprihífera 
Instancia de esta villa, refrendada deí escribano de núm e
ro de la misma D. Celestino de A nsótegui, sé sacan á pú
blica subasta por térm ino de 20 dias las fincas siguientes:

Un parador titulado de B uena-v ista , sito en la carre
tera de Francia inmediato al portazgo dé Chamártrn, 
compuesto de un  buen edificio con todos su s accesorios á 
s ú d a s e  , tejar eon hornos para cocer lad rillo , viña y 
tierra, colindantes , qué todo ello ocupa u na  extensión de 
mas de 30 fanegas, tasado todo en 200*000 rs. r "

Una casa sita en está corte y  su cálle*de lá Encomien
da, esquina á la de Méson de paredes con vuélta a la dé 
las Dos H erm anas, señalada por la prim era con el núm e
ro 1 nuevo , por la de Mesón de Paredes, con el 24, y  por 
la tercera-con el 2 , y  por las tres con ej núm ero 1 an ti
guo de la m anzana 6 3 ,  que tiene dé sitio 4,464 píes cua
drados supérficiales, tasada eiá 124,614 rs., para cuyo re- 
ináte está señalado el dia 31 del corriente m es y su hora 
de las doce en la audiencia de dicho Sr» Juez, sita  en  e l 
piso bajo de la te rrito ria l; e n  la inteligencia que no  se 
aprobará el remate hasta que los interesados presten .su 
confbrmidád. ^

Madrid 2 de Agosto de 1855.=^Celestino de Ansótégúi
; -  ■ ■- -■■■■ ' . ; . ■ ;■ - 2559 . '

i Por providencia dada con esta fecha por el Sr. D. José 
¿aonero , Auditor de G uerra honorario y  Juez de prim erá 
Insstancia de esta capital y  su partido, refrendada p o r etao-^ 
tuario en el concurso á los dótales de las capellanías funda
das en esta vi lla por el Alférez D. Francisco H ernández Na
carino , á instancia de Doña Ana Rubio y Molina ke cita, 
llama y emplaza con térm ino de 30 dias, á contar desde 
la inserción del anuncio en la Gaceta del Gobierno , á lás 
personas que se crean con derecho á dichos bienes; aper
cibidas de que trascurrido sin haber comparecido se.las. 
habrá por desistidas, payándolas el perjuicio que haya 
Jugar.' ;i’* ;; ; 1

Cáceres 5 de Julio de 18 55 .«Saiurn ino  Goiftez y  Ge- 
laya. : 2562

P A R T E  I I 0  O F I C I A L .

INTERIOR.

M A D R ID 10 DE  AGOSTO.

RECTIFICACIONES Y NOTICIAS VARIAS DE MADRID 
Y DE LAS PROVINCIAS.

Es absolutamente falso cuanto maliciosamente aéasi 
se hace circular respecto de dar una  nueva organizacior 
á la Milicia Nacional de Madrid. Modelo de sensatez y d( 
patriotismo en todas épocas, tiene conquistado el aprecie 
de los buenos liberales, y  én ella confía el Gobierno pan  
sostener los principios triunfantes en Julio de Á 854.

Respecto de la Milicia Nacional de Barcelona , pode
mos decir que el A yuntam iento y Diputación provincia 
están encargados de hacer en dicho cuerpo las reformaí 
que exige su buena organización, con sujeción estricta i 
las disposiciones de la ley.

Dice el periódico Las Novedades:
« C o r p o r a c i ó n  v e t u s t a . — Con sobra de razón, extraña nues

tro colega La Iberia que habiendo pasado el Ministro de Fo
mento á la Academia de San Fernando copia del acuerdo de 
Congreso, relativo á perpetuar en un cuadro la coronador 
del ilustre poeta Quintana , á fin de que aquella corporacior 
proponga el programa del concurso que ha de verificarse parí 
e llo , todavía no haya respondido la misma á este llamamiento 
Semejante morosidad es ciertamente indisculpable en un asun
to de ínteres nacional, y  que tanto afecta, asi á la gloria df 
las letras como á la de las artes españolas.

Esperamos pues que la Academia se muestre respecto d< 
él mas celosa, y  no dé lugar á nuevas excitaciones de la prensa.*

El Sr. Secretario general de la Real Academia de No
bles Artes de San Fernando ha dirigido á los periódieoí 
Las Novedades y La Iberia una rectificación de la cua 
re su lta : que con fecha 26 de Julio próximo pasado se re
cibió en la Academia la comunicación á que se alude: qu< 
el 27 se citó á la Sección de P in tu ra , y  esta se reunic 
el 28 y  redactó sp informe el mismo dia: que el 29 sí 

discutió dicho informe en Academia plena y ju n ta  ex
trao rd inaria : que el 30 volvió á la Sección para que esté 
redactase el p rogram a; y  últim am ente, que la Sección si 
reunió al efecto el 5 del ac tu a l, y ya tiene terminado si 
trabajo y en disposición de enviarle al Gobierno , al qu< 
acaso habrá pasado ya el 9 del corriente. De donde resuití 
que la Academia ha procedido en el presente caso con e 
celo y actividad que tiene de costumbre.

PROVINCIAS.

Dirección general de Ultramar.

Despacho telegráfico.—El Vicecónsul de Southampton 
ai Director general de U ltramar.— Viernes 10 de Agos
to.—El Avago , de New-York , trae noticias de Cuba has
ta el 31 de Ju lio , á cuya fecha no ocurría novedad en la 
Isla. : /  . .

De los despachos telegráficos recibidos en  él Ministe
rio de la G obernación. y en  el de la G uerra hasta las 
doce de. la noche del viernes 10 de Agosto , aparece que  
sigue reinando la mas completa tranquilidad en las p ro 
vincias Vascongadas, N avarra, Valtadolid, Ciudad-Real, 
O v illa . Bureos. Zaragoza v Valencia.
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ALICANTE 8 de Agosto.-— Anoche hubo aquí una 
especie de alarma con motivo de querer algunas personas 
q u e je  someta á los viajeros á una observación sanitaria 
de cuatro ó cinco d ias , y que se tomen ademas otras me
didas análogas. ‘

Viendo las Autoridades que insistían en sus exigen
cias á pesar de las explicaciones que dieron y de los acuer
dos hasta cierto punto conciliadores que tomaron, reunie
ron varias compañías de la Milicia Nacional, preparán
dose p a ra  obrar enérgicamente. En vista de esta actitud 
fueron disolviéndose tos grupos , y lé población quedó en 
completa Galma á lps doce de la noche. >

Sabemos que conociendo el Gobernador civil que este 
amago de insurrección puede tener sérias consecuencias 
gi no se reprime con mano fuerte, ha procedido desde 
luego contra las personas que han figurado á la cabeza de 
tai manifestación.

El haberse daefo algunos casos de cólera en la provin
cia, y dos ó tres en la capital, ha sido la causa de todo lo 
ocurrido. Mas por fortuna esos casos son muy benignos, 
y el órden público está por otra parte asegurado; porque 
las Autoridades cuentan con lá ‘franca qoopér^ciori del 
Ayuntam iento, de la Milicia National v de todas las per
sonas sensatas.,

• La ji^isdtocionérdlnariA eon^e yfi de los.héchós que
de te Gaceta j ;

CACERES  8 de Agosto.-Continua siendo satisfac
í torio el estado de esta provincia fefer ló quejréspeéta al ór
ídeft publicó , áurá imándo no tánto por lb toéánte á sa* 
nidad. *

Puede dárse pbr antquiláda la feeqúefia páTtida dé fa- 
cinerosos tjne vagaban jtorila Bicrra de. Deleitosa. ; :

En un encuentro qué^tó^ieron éfe la noche d$l 8  d< 
esté pies con la fuerza ^  ftoardiá civil qué á laS órde^ 
ríés del decidido Tenlénte'D. Vicente Robles tos perse* 
guia quedó muerto en él campo Andrés Fernandez; i 
resultó mUy mal herido Santiago Gómez, düe pudo esca

lp ar sin. embargo á favor de, la. oscuridad do la noche a 
délo montuoso del terreno, aun éfiáfedo dejó en poder di 
dos guardias la escopeta. Por las fiótioiás: comunicadas ¿ 
■este Gobierno civil consta que este criminal se dirigía i 
Portugal sin arnias y en el, ráayor ̂ éSafiéntn,  ̂feeroégCriíjt 
lAtiy de cerca por las Nacionales de Deleitosa y la Gúmrdh 
civil; Se ignora el psrodero de Patinó, jefe de íos faciné*

y p r  ahora habrá de rehuhoiár ^
Nmiréá este páis. ^
í No es exdéto to qué han dicho varios periódicos res- 
jpecto á la emígracfofe de extremeños a f  vecihó réinb 
)Afórtuiilidatófeftte no 8® háB$ la Extremadura én é s fe é í  
jtodo; siendo tan poóá la ñfíseriá, lque.rió es de temlr óin 
ahora semejante Suceso.; ; *• ' ^

ÉFSr. Gobernador ha estado el domingo en Plásen- 
zuelá á presenciar la inauguración do la ^brica de fufeái- 
ción de minerales. Al niísrno tieinpo ha tenido lá sátls- 
fadeion de dejar instalada una cómoda y buena enf^rme- 
ria para tos in fic e s  trabajadores, á . cuyo benefiéio 3 ^  
feontilbufdo el Ayuntamiento y los émjírésárió&demiuás
,anticiráifedo tos recursc^que ^úlátinatóeftto irSrf jüm í;
nistrando tos operarios en las mismas por medio de un

Continúa el cólera bastante benigno en loS pueblos 
que en mis anteriores n f j^ ^ ^ v ^ b ié n d o s e  presentado 
de igual modo despuelr en Grárrjá-Serradilla y algún 
otro. """ °

En Peraleda de la Mata es en donde presenta la¿ en
fermedad un carácterí un tanto grave/no tonto qúé jus- 
«fique ̂ e m b a rg o  $  pimpo
habitantes. Las familias acomodadas han huidd todas; la 
mayor párle dolos iridlvtoúofe dé la?Jtrfetórtfe!&tót}ádIfen 
abandonadé también- la poblacion ¿toa que en elto quédan 
no acuden á las^esioi^s • {os, dos méáicof dicen qué ¡Bé4- 
césitan otro profesor qué los pues no pueden dar
socorro á  todos tos enfermos , f  seé&siátr Mtóí 
m m m io i  tos!8pUcito| éuidtbdc  ̂M s#  miniM¿Yp ; se;ni£h 
gán los conductores deeadáveres ̂ o p tin ü ar dÉ^ránpeíann 
ido este servició; temé el ségündo Afeaídé* éhcáígadoijete 
jorisdicfeiDn, fencontrarse eti d  feoñHtoto de'Ad éntxiíftrar 
quien de sepultar^ á las vtofimmídétí^toi^f yí qu# 
esté mótivp se desarrolle tremendo él aziitq. J £$ y isfe^e 
esto / el Gobéritódorv qüé M b É - flegádrá á^ér S ®  
ochqde¡lam tm m  d& Ptesenzuela* ^JióÁ tos stetoanSHj 
tarde en posta pajea Peraleda, j^oy llegará aljí, rrarámdiA 
su preáencta y éíp ufepóstoionéa a fos const^nadósi fiabi* 
tantes, y to deberá lá provincia^

GUIPÚZCOA.—San Sebastian 7 de Agosto.—Apeche 
hubo aun algqna álárma én p o b íá c ^ ; se váinto^on 
grupos; que d^hizo una patrulla de Naoréamte ^4«4e^ i 
mendo á varios que diráun grífi^ en favor ¿

s Sénstile es sobre mánei^ <^e fefe feeSe é l  é ^  
quietud que hay en tos ánimas; t ó í  ̂ é ^ u ^ í qh^lSár 
Autoridades tratep d e . p u h } i e a v f á l  tftóv 
Joda la solemnidad posible. Ignoramp§ las medidas .quq 
en él se dictarán, \Irnpe&cí&tde^áf¡^^ y ;

L E O N  7 de Agosto.—Esta provincia, cuyos.senHmiéfe- 
tos liberales son bien cpnpcidqs, respondiendo A Astl i c i 
tación dirigida á los ¿órílHbuyentés poy ^l:S r. Goberna-. 
dori ha dado una  nueVá-prueba de sif ^ tr ió iiá b to / 
resándose en la emisión dé billetes anticipo m
m ucha mayor escala que lo que perm ite su riq u eza .;

El cótera, qué como dije á  V. se halwa presentedo en  
el pueblo de Joarilla^ después de extenderse á ótrós tres 
de sus inmediaciones se ha paralizado en su  m archa; - y 
puede darse por terminado en aquélla zona: en cambio ée 
ha presentado en la villa de Valderas (seis leguas aí Siídj; 
y  si b ien  va decreciendo en  intensidad , no im pidé con
tinúe el desasosiego consiguiente á tener la enferm edad á 
diez léguas de Já capital, aun cuándo sirva de lenitivo 
y presta confianza el celo de los i facultativos todos dé 
dentro y fuera,, y  la excelente posicion topográfiéá de la 
población. „

La recolección ha empezado bajo buenos auspicios, y 
s i el tiempo continúa tan favorablemente , en pocos 
verá la clase agrícola asegurado el frutq de sus de
todo el a ñ b ; la del lino está m uy p róx im a, y  de no des
cargar una de las nubes que en  esta estación son frecuen
tes, las diversas riberas en que se cultiva pueden p rb^  
meterse la reposición de pérdidas que h^n  tenido en años 
anteriores, si el precio y la estación corresponden 'á sus 
esperanzas ; pues el aspecto y  abundancia que presenta 
esta riqueza no pueden ser mas lisongeros. (Idem.)

M Á LAGA 7 de Agosto.—La calamidad que hoy aflige 
á  está ciudad va cediendo paulatinam ente. Todo hace 
creer que ha entrado en  e l período descendente, púes 
desde principio de este mes viene áiendo cada dia m enor 
el núm ero de defunciones, v se observa ademas que por 
lo general són mas benignas las invasiones. Ayer falle
cieron 94 personas de todas edades y sexos, y  hoy 76 
hasta las nueve de la noche.

E n Antequerá puede considerarse coinó term inada la 
epidemia. Aun cuando en el parte de ayer resu ltan  de 
existencia 5 hom bres y 55 m ujeres, solo han  fallecido 2 
niños en él mismo dia. (Idem.)

SOLSONA 5 de Agosto. — Según carta que se recibió 
ayer de la Sep de Urgel , el dia 2 de tos corrientes pasaron 
por las inm ediaciones de diefia ciudad los Tristanys con 
dirección á Francia.

Ayer por la noche recibió él cabó de las escuadras d e  
esta una  confidencia de que el Bordes con 16 mas habían 
permanecido ocultos por el térm ino de éincp dias en una 
casa del pueblo deis Torrens, distante de ésta ciudbd unas 
tres ho ras , y que desde alli habían pasado á Otra casa del 
térm ino de M adrona; por lo que á las once ae lá noche 
salió toda la tropa con dicha escuadra, m archando el cabo 
de esta Con una entera confianza de que pescaría., eomo 
asi ha sucedido, pues según noticia dé up  paisano que 
acaba de llegar, de los 16 que formaban la partida de Bor- 
ges habían ya m uerto 11, incluso esté , y  que continua
ban las tropas y mozos persiguiendo á los demas.

Aguardaré á cerrar la presente hasta la última hora 
por si puedo com unicar.á V. alguna otra noticia, (/Varío 
de Barcelona.)

T A R R A G O N A  5 de Agosto. — Ha tenido lugar hace 
unos dias el acto de incautam iento por el Gobierno civil 
de esta provincia de los bienes nacionales comprendidos 
en la ley de desam ortización, en cuyo acto in te rv in e  el 
Alcalde segundo D; Francisco Corbella , por indisposición 
repéntiña del prim ero D. José Martí de Eixaíá. r

Ayer llegaron de Barcelona 409 fusiles destinados á la 
Milicia Nacional de esta provincia. { Diario mercantil de 
Tarragonaj

T E R U E L  8 de Agosto.—Estado sanitario de la capital 
y pueblos de la provincia según los partes recibidos de 
les facultativos:

Existían según parte a n te r io r : 296 hom bres, 348 m u
jeres y 13 niños: total 704.

Invadidos desde el parte án terurá: 145- hom bros, 475 
mujeres y  35 niños: total 350.

Curados desde el parte an te r io r: 62 hom bres , 69 m u
jeres y 26 niños: total 162.

Fallecidos desde el parte an terior: 27 hom bres*40 mu* 
jeres y  13 niños: total 98. >

Quedan existentes en este dia: 215 hom bres, 472 m u
eres v 80 n iñ o s : total 810.

VALENCIA 8 de Agosto. — Según sé nos acaba ,de 
asegurar por persona inteligente y que ha podidfe érisa-' 
yar por sí propia te aplicación de la yerba mastranzo en 
la curación del cólera-morbo, parece que hasta 'ahora 
está produciendo la misma muy buenos resultados.

Para que el público pueda aprovecharse de eltoá , y ; 
evitar al propio tiempo el uso inconveniente del mastran
zo, publicamos á continuación las siguiqnfes observacio
nes sobre el modo como ha de usársé y casos én que 
ha de aplicarse, que debemos Ate amabilidad del Dr. Doíi 
José Gatius. \ j  j
- Naturalmente se comprende, que tes virtudes medici

nales existen efe él zumo d e lá  misma , y  qúe estas débén 
ponerse en acción por medid desuna' dteólucién qué al 
efecto se obtiene máchacá^4°jcoiuo Ui\^ u i^ te  de 
las hojas y partes blandas mastranzo ó menta qcm tka  
silvestre (vulgo rmtd-puia)ff f ^ ^o 'p o rc \o k  Sé é ip tim é en 
dos onzas de agua común, p  hien de infusión de té, cuy® 
líquido debe beber e) enfermo o®, los casos que Se d irá ;. 
dé ninguna forma sujetarlo’ á la acción del cálor , por 
cuanto sé comprende que con esta opéración S6;perdéria 
el aceite volátil, ó seada parte-Aromática.' V 7;:,, *

La segunda forma en que debe usarse al exterior es 
en cataplasma, la que debe disponerse por el mj^tfró pro
cedimiento en ntayor cantidad> te bástante jpára cubrir la- 
regioil epigástrica, ó seg la bpca dél vfeinrey  sus alróde- 
Üorés, humedééléndo lá  expresádá cáníídad con imá poca 
de agua f r ia , en caso de halarse enjuta. La aplicación tie-



ne lug¿r e a  caso detharrea im pertinen te , síntoma'Que en 
la generalidad se prosada anunciando la. i nvasbn ée  la i 
verdadera enfermedad, sin embarco de ocurrir, algunos ! 
casos, bien que rarps. de invasión Iulmlnantó*r y..la mis
ma en el caso de, que haya necesidad de procurar la reac- , 
c lo n , ó sea cuando el'enfermo havaentrado en el período 
álgido ó frío.

En*cuanto al in terior, según áptes se ha dicho, tiene 
lugar luego de presentarse é£ ¿vómito, y de, ninguna ma
nera ántes de esté csladq, cuya áósis se' repetirá cada ine
dia hpra liafita conseguir la suéoen^ion del mal, cuyo uso 
interior debe coincidir con Iaf áplicacion de la cata
plasma, v ,

JS5 de advertir que pueden emplearse convenientemen
te todas las clases ael mastranzo ó menta acuática silves
tre , aunque hasta ahora solo Se ha ensayado la de hoja 
pequeña, ó rotundi folia.' [Diario mercantil.)

VILLANUEVA Y GELTfcÚ 5 de Agosto.— Y oto de 
graéias.r-A oop^ecuencia de haber elevado nuestra digna 
corporación municipal una reverente exposición al Esée- 
lentísíimo Sr. p . Juan Zapatero, Gapitan ueneral del Prin
cipado, ofreciendo franca v decididamente su cooperación 
en favor dp la libertad y del ó rden, sajbgmosque la Auto- 
ridacbsuperíor ha contestado al Ayuntamiento de la ma- 
ilOfa mas satisfactoria y halagüeña, dándole las mas ex
presivasgracias á este respetable cabildo por su fina aten
ción y patriótico proceder, manifestándole al propio 
tiempo que en  cualquier ooasion tendrá presente sus lea
les ofrecimientos. Por nuestra parte damos también el 
parabién más sincero á la Municipalidad villanovesa, tan
to por la satisfacción que ha recibido con la  manifestación 
lisonjera d^l Capitán General, cuanto por haber sabido 
colocar la población de YiUanueya entre las de mayor es
tima á la sombra dél Gobierno. I D iaria  d.p. ftnrr&lnnn ]

EXTERIORPor fin los périódicoa extranjeros nos co- 
mtmióannoticias deiCrimeá, aunque de esca
sísima importancia. Todo está reducido ó un 
parite (telGeneralSimpson edn'.feoha i  , en que 
dice qpe ta noche anterior hicieron los rusos 
una saMk coátfca .14 extrema derecha de las 
líneas' inglesas, habiendo sido rechazados sin 
qué los Aliados tuviesen perdltla alguna.

Por la telegrafía particular se sabe qué los 
Aliados hancáñonéado á Taghnrog: En esté ca- 
fiohéb zozobró una barca de Vapor inglesa que 
quemaron los rusos; pero pudó salvarse la tri
pulación. ^ m b t e í i ^ ,  ; ^  la
ciudad de ^erdfiansk en el mar de Azoff, ha
biéndose causado en ella daños de conside
ración.

tJhá Cprirésponden^ade que publica 
la ímíefmnderma tetg&púim q m  Omer-Jiajá va 
decididiamenté é Rumelia  ̂ y con esté motivo 
insiste en Ias> probaÍ3ÍÍidades de una expedi
ción á Besérabia: ^abemos* manifestado nues
tra^opinioir acerca dél particular; por consir 
guíente no damos importancia alguna á esta 
noticia.

El mismo periódico inserta una carta de 
Hamburgo déi 3 de Agosto, en que se dan por
menores, aunque poco importantes, dé la es
cuadra dé bloqueo francesa é inglesa en el mar 
Blanco. Dicha escuadra se compone en la ac
tualidad de siete buques de guerra. Tres de 
ellos estaban en la embocadura del golfo de 
Arcángel. Aun no se habia dirigido ningún 
ataque contra la ciudad; los habitantes, res
guardados por las fortificaciones, estaban muy 
tranquilos * y ni aun habían sacado de los al
macenes las mercancías que en ellos tenían. La 
escuadra aliada se limitaba á capturar todos 
lo s  buques pequeños que tenia áim n^, coste
ros y pescadores. Ningún buque ruso de guerra 
podía salir á la mar, que estaba completamente 
abandonada á la discreción déla escuadra aliada.

Las noticias dé Alemania carecen de impor
tancia. .

El Diario de San Petersburgo publica tres 
nuevos documentos relativos á la cuestión de 
Hango-Udd. El Gobierno ingles pidió que el 
Gobierno ruso pusiese en libertad al Teniente 
Geneste y á sus compañeros, pero el Gobierno 
ruso se ha negado á ello. Estos'documentes no 
contienen nada nuevo importante; asi que, 
creemos excusado publicarlos. En resumen, pue
de decirse que están reducidos á que Inglater
ra sostiene que sus marinos han sido indebida^ 
mente hechos prisioneros; y Rusia, por el con
trario , pretende estar en su derecho no po
niéndoles eti libertad por haber abusado del 
pabellón parlamentario.

Los periódicos de New-York , del % de Ju
lio, que hemos recibido no contienen noticias 
políticas; pero en cambio dan curiosos porme
nores sobré las antiguas luchas entre los par
tidarios de la esclavitud y los abolicionis
tas. El \ 8 de Julio ha ocurrido en Filadelfia 
un contecimiento sobre el particular. Mistera 
Wheeler , Ministro de los Estados-Unidos 
cerca del Gobierno de Nicaragua, pasaba por 
dicha ciudad para embarcarse en New-York, 
acompañado de una esclava negra con dos 
hijos. Tuvo noticia de ello un  tal Mr. Pass- 
nore Wilianson, abolicionista ardiente: reunió 
una porción de negros libres; fué á bordo del 
buque de New-York, y manifestó á la esclava 
que era libre en virtud de las leyes de Pénsil- 
vania. El resultado de ello fué que, después* de 
muchas amenazas casi violencias, arrebató á 
la esclava y á sus hijos del buque.

En Lexinton '(¡Missouri) se ha convocado 
unn reunión para oponerse á la tendencia de 
los Estados del Norte, que quieren impedir la 
introducción de la esclavitud en el territorio 
inmediato á Kansas.

Esta reunión ha adoptado las disposiciones 
siguientes:

« La agitación en la cuestión de la esclavi
tud, sea en el Congreso, sea en los diferentes 
Estados, no puede dar mas resultado que la 
disolución de la Union; la resolución de los Es
tados libres de no admitir Estado alguno que 
tenga esclavos es Uña declaración de guerra á 
la (institución; la extensión de la esclavitud 
tiende á mejorar la condición de la misma y á 
mantenerql equilibrio contra la mayoría de los 
Estados libres ; aprueba la ley que arregla
esta materia en Kansas y en Nebraska, asi co
mo la que jtiene por oh^ p  la extradición de 
los esclavos fugitivos; incorporación de ías 
asociaerones financieras ^ ra  colonizar á Kan
sas, sin preóedente algmap en la historia, no es 
mas- qtíe nnsKteuti^ contrarestar la
autoridad de la Constitución y las decisiones 
del Congreso; estas colonias conducirán forzo
samente á la resistencia , y desaprobando la in
tención de intervenir en los asuntos de los ac
tuales colonos, la población sabrá proteger por 
sí misma sus propiedades: 48 Condados limí

trofes en el ( Missouri contienen 6OrfiO0  escla** 
vos, qué qtiedariafi siü talor algúnási-se? t ^ ;  
foripase á ¿ansas en foco de fanáticos abolí- 
ciortistas.»

Los periódicos de Nuéva-Orleáñs del 11 
de Julio contienen correspondencias de Méjico.

Parece que en el Rio-Graüde los insurgen
tes tenían sitiado á Camargo, desde donde 
pensaban ir á atacar á Matamoros; el General 
Woll construía fortificaciones alrededor de esta 
ciudad. Saltillo se habia rendido á los revolu
cionarios sin disparar un tiFO.

c n m t l A . —Kalsch 51 dé M ió .—La llegada á Sebasto
pol de la sétima y décimaquinta división de infantería, que 
vienen de Hender y deOdessa, ha reforzado considera
blemente la guarnición de la ciudad sitiada. La sétima 
división de infantería se comporte de los regimientos Mo- 
kíleff, Smolenks, Polozk y Vitosk. La décimaquinta divi
sión , cuya marcha de Besarabia casi se ignoraba, com
prende jos regimientos de Modiin , Praga, Lublin y G a- 
moser.

Las dos divisiones, que debían t ener unos 3á,000 hom
bres si estuviesen completas, solo cuentan unos 25,000. 
En su consecuencia el ejército ruso de Crimea, sin con
tar las tropas de Perekop, tienen en la actualidad 4 4 di
visiones de infantería y una división combinada de reser
va; y con la caballería , la artillería , las tripulaciones de 
la escuadra, los voluntarios, los ingenieros &c., este ejér
cito tiene lo menos 175,000 hombres. (Gaceta austríaca.)

JBOSXA..—;Odessa 50 de M ío .—lié aqui las tropas que 
han .salida ayer de Oáessa para el campo de Nicolaieff: el 
primer regimiento de húsares, mandado por el Conde de 
Pablen ; el quinto regimiento de huíanos, el dél Archidu
que Alberto ; el 14 regimiento de cazadores, y una bate
ría de coheteros.

Un correo de San Petersburgo ha traido la orden del 
Emperador que traslada definitivamente el cuartel gene
ral del General Luders de Kischeneff á Odessa. Todo el 
Estado Mayor de dicho General ha llegado ayer á esta.

Ayer se. ha hecho ejercicio de fuego en la batería del 
puerto en presencia de la corbeta parlamentaria francesa. 
Las balas excedían todas del objeto colocado de blanco.

El General Luders revistará mañana la 15 división de 
reserva llegada ayer á esta , v que debe partir dentro de 
breves dias para Nicolaieff.

Por vez primera ha anunciado el Príncipe Gortscha- 
koff la llegada de refuerzos í las divisiones sétima y déci- 
maquinta) y . convoyes de víveres. Los trabajos de los 
aliados llegan á tal punto en lo .que respecta á los apro
ches del baluarte central y de los reductos de Malakoff, 
que les bastaria llevarlos con la misma actividad cerca de 
la gran bahía de, Sebastopol; es décir, á la extrema iz
quierda de la línea rusa , para poder proceder al bom
bardeo.

' Por las últimas disposiciones del General Pelissier se 
sabe que tiene la intención de bombardear la flota rusa á 
la vez desde lá punta Noroeste de la.bahía de la Cuaren
tena y desde tos reductos del Sapoun para obligarla á si
tuarse mas ábájo del fuerte Catalina, pues solo en este 
caso podrá hallarse el flanco derecho del cuerpo francés 
al abrigo del fuego de los buques rusos. Los aliados arman 
con piezas del mas grueso calibre las baterías de la Cua
rentena á la izquierda, asi como las de la bahía del Care
naje á la derecha.

* * ■*
A u s t r i a . — y iena ou ae jimo.—  na correspondencia 

austríaca ha expresado recientemente la esperanza deque 
al restablecimiento de las corporaciones centrales siga el 
de otras instituciones representativas. Trátase, en efecto, 
de la formación de una especie de Asamblea de los Esta
dos de toda la Monarquía, y con la actividad que se em
plea para elaborar esa institución es probable que los 
trabajos que á ella conciernen no tardarán en tocar á su 
término.

Hay motivos para creer que en nada se mezclará la 
política en los debates de esta asamblea , que no se ocu
pará mas que de los intereses materiales comunes á todo 
el imperio, intereses que representará en el centro de la 
Monarquía como las asambleas provinciales los represen
tan en las provincias. Los miembros de la Asamblea ge
neral se elegirán entre las asambleas provinciales, y serán 
elegidos por ellas y confirmados por el Soberano. (Diario 
'de Dresde. )

POLONIA.— Viena 50 de Julio.—■ Según cartas de 
Yarsovia del 28, el Príncipe Paskiewitch se hallaba tan 
débil, que no podía ya dedicarse á sus negocios habitua
les. Ha cumplido 74 años en el mes de Mayo último. Cor
re el rumor de que está ya designado el personaje que 
ha de reemplazar al Príncipe en sus funciones políticas y 
militares; pero se añade que no tendrá el título de Yirey, 
aunque fuera el Gran Duque Nicolás, como hay motivos 
de suponer. (Nueva Gaceta de Wurtzburgo.)

PRUSIA.—Berlín á de Agosto—Lo comisión central 
de la navegación del Rhin continuará sus sesiones el 4 6 
de Agosto. El Gobierno prusiano sostendrá en ella la nece
sidad de bajar la tarifa y los derechos de la navegación. 
Se cree que los comisionados franceses no se opondrán á 
esta medida.
~ Principia á verificarse el desarme abiertamente en m u
chos pequeños Estados alemanes. No solo se licencian los 
hombres, sino que también se venden los caballos. La si
tuación actual no se ha modificado nada en Pru’sia.

El Embajador ruso Barón Budverg lia tenido hoy una 
Larga conferencia con el Director del ministerio de Negocios 
Extranjeros que reemplaza interinamente á Mr. Manteu- 
fel; pero no se ha traslucido nada de esta conferencia.

Mr. Bang, Ministro danés, ha estado dos dias en Ber
lín. Se dice que el objeto de su visita es relativo á la cues
tión del peaje del Sund, y que el Gobierno danés se ha
bla declarado dispuesto á modificar completamente, por 
medio de un tratado, las relaciones existentes. Tal vez sea 
por esto por lo que el Gobierno prusiano no ha querido 
asociarse á los pasos que han dado sobre el particular los 
Estados-Unidos de América.

El Gobierno prusiano acaba de mandar que se cons
truyan dos buques grandes de guerra: una de las ideas 
favoritas del Rey es el desarrollo de la marina de guer
ra. (Correspondencia limas.)

DINAMARCA.— Copenhague 50 de Julio.—La princi
pal obra que protege la espaciosa rada de Copenhague es 
la batería de las Tres Coronas, que está construida en una 
base de granito, y que por siís grandes dimensiones y 
por su armamento equivale á una fortaleza. Para poner 
esta batería al abrigo de un golpe de mano de las baterías 
de las tropas de tierra que desembarcasen de improviso, 
la ha hecho rodear el Gobierno por todas partes, y á tiro 
de cañón, de, una fila de estacadas que estará unida por 
vigas flotantes. ~

La ejecución de esta medida se lleva adelante con la 
mayor actividad. (Tide.)

MERCADOS EXTRANJEROS.

B o s to n  %5 de Junio.— Azúcar.— Hubo buena demanda 
durante la semana, v los precios están firmes. Del fruto en 
caja se tomaron 200 idem cucuruchos de5 % á 6 céntimos, 
y 1,800 idem amarillo de 6 % á 7 % céntimos, todo Jcon 
seis meses. Las operaciones en moscahadós fueron de gran 
entidad á buenos precios, realizándose al mismo plazo 
2,550 bocoyes de Cuba de 5 *4 á 6  /4  céntimos, y 200 idem 
de Tejas de 5 Vi á 5 % céntimos. ?

Idem 50. — Del fruto en cajas se han recibido gruesas 
partidas y hay buen surtido, pero los moscabados no 
abundan. El mercado estám uy firme conr subida de */% cén
timo en las cajas, y de J4 céntimo en el moscabado. Yen- 
tas: unas 400 cajas oscuro y amarillo dé 6 l/ i  á l A/¿; 230 
idem blanco de 7 á-8 céntimos; ^00 bocoyes moscaba-

dode Coba para Bakimorede 3 % á 6 céntimos; 160 idem 
idqpr para esfe p te a  de 5 $4 á 6 cépñmos, to d o í cua- 
tré; meses,.

/unfoi^ó.--Mieles.—En la semana htíbo. escasa anima* 
cioncon ventas de 300 á 400 bocoyes de Cuba agrias de 
25 J4 á 26 céntimos, y un cargamento de 380 id. de id. á 
25 céntimos. Por las existencias piden 26 céntimos, y  se 
han rechazado ofertas de 25 J i  El fiioscabado de Cuba se 
colocó en lotes á 30 céntimos, -

Idem 50.—Hay gran firmeza en la demanda, y los pre
cios propenden á subir. Dps cargamentos' de Cubar, agrias, 
con 400 bocoyes y la carga sobre cubierta de otro buque 
se tomaron á 25*4 céntimos; con 450 bocoyes de idein 
dulces á 26 J4, todo ¿ seis meses. En venduta y con igual 
plazo 408 bocoyes y 43 tercerolas de Manzanillo de 32J4 á 
33 céntimos [Daily Advertiser de Boston).

Londres 50 de Julio.—Desde ayer el tiempo estaba 
hermosísimo; pero de nuevo el cielo se ha oscurecido en 
esta tarde. Los arribos del extranjero continúan abundan
tes. En el mercado de. hoy habia poca concurrencia^

A pesar de las pocas muestras que hubo de trigos del 
país, su venta ha sido encalmada, y con dificultad se han 
sostenido sus precios. El trigo extranjero está solicitado y 
poco ofrecido, y no podemos señalar alteración en sus 
precios.

ha harina se presenta con tendencia á  la baja.

M a r s e l l a  29 de Julio.—Experimentamos un calor so
focante: 30 grados, y el termómetro baja. Nuestra situa
ción continúa la misma, es decir, llena de incertiduinbre, 
tanto por parte de los vendedores como los compradores! 
Los precios varían á cada instan té. A veces hay tenedores 
de trigo de Africa que los cederían á 44 francos los 460 
litros ; mas si se presentan algunos compradores elevan 
sus pretensiones.

Según un aviso publicado recientemente por los Ge
nerales Comandantes en Sebastopol, los buques mercan
tes délas naciones aliadas podrán tomar cargamento de 
los trigos que se hallan en Kerch, con la condición de 
descargar una tercera parte de él en un puerto señalado. 
Ciertas casas de nuestra plaza han recibido avisos por el 2 
vapor de Constantinopia que muchos de sus buques carga
dos de trigo en Kerch se disponían á vertir por acá en 
cuanto dejen la tercera parte de su cargamento en los 
puertos indicados.

Nueva-Orleans 25  de Jimio.—Observaciones genera
les.—Desde la anterior revista de mercado, fecha 8 del 
corriente, han llegado al Norte tres vapores de Europa 
con las noticias siguientes:

Atlántico, de Liverpool el 2 del corriente.—Yen tas de 
algodón en la somana 152,000 balas, de, ellas 84,500 es
peculación, 5,000 para exportar y 60,000 para el consumo. 
El fair de Orleans valia 7 peniques y 6 4 4/46 el midding, 
que es una mejora de uno en la primera clase y 9/46 en 
la segunda. La existencia era de 529,000 balas, de las cua
les 332,000 eran americanas. Consolidados, de 92 J4 á 93 
según se pagaban en dinero ó papel.

St. Louis, del Havre y Southampton.—Trajo noticia de 
Liverpool dél 6 del corriente ventas de algodón desde el 2
70,000 balas con alza de ^  penique. Los consolidados 
habían bajado £ por 400.

A sia , de Liverpool el 9 del corriente.—Yen tas desde 
el 6 37,000 balas con declinación de % penique. Total de 
ventas en la semana 407,000, de ellas 63,000 á los espe
culadores y 2,500 para exportar, Consolidados, ¿ 94% no 
incluso el dividendo qué le correspondía, sea los intere
ses vencidos.

El metálico del Banco de Inglaterra habia aumentado 
en 7,000 libras esterlinas.

Granos y harinas firme* sus anteriores precios.
Como aqui se habia anticipado el alza, solo causaron 

los primeros avisos por Atlantic una nueva mejora de */¿ 
á % céntimo, aunque dos dias después, previéndose que 
las noticias por Sí. Louis serian favorables, volvieron los 
factores á anticipar otra subida de precios, que eran en
tonces 42 Vi céntimos por middiing, 4 3 por guod midd- 
ling y 43’)5 por middiing fair, todas clasificaciones ingle
sas , pues las españolas valían de Vi á % céntimos mas ca
ras. Como los avisos del Asia llegaron inmediatamente des
pués que los del St. Louis, el mercado quedó un poco des
animado y las cotizaciones hoy son % mas baratas. Se nota 
muchísima irregularidad en los precios, hay totecitos de 
good middiing, por ejemplo, que se obtienen de un factor 
á 42^4 céntimos, mientras que otro pide 43J4, y no falta 
quien exija 45 céntimos por un lotecito de 4 3 balas de 
middiing fair muy bueno. Cada uno según la idea que se 
forma de las cosas.

Siendo esta la época en que se invierten con buenas 
hipotecas ó en papel de toda seguridad moral los fondos 
que no pueden ya tener empleo hasta la nueva época de 
negocios en Octubre ó Noviembre , los descensos han te
nido su correspondiente baja, y se han hecho importan
tísimas operaciones de 7 á 8 por 400.

Algodón.—Se han casi balanceado los arribos, las ex
portaciones y las ventas. Ascienden estas á 28,000 balas 
en la quincena, á 23,788 las exportaciones y á 24,480 los 
arribos. La existencia numérica es de 42,895 balas, y la 
verdadera, la que está de venia, no pasa de 5 á 6,000. Es
tos rios del Sur, á pesar de todo lo que ha llovido, no ha\ 
forma de que suban, y mientras todos á la vez no se lle
nen de agua jamas quedará un cauce ó rio navegable 24 
horas. -Se han perdido ya hasta las esperanzas de ver ve
nir la mitad del algodón que* se aguardaba, v los que en 
él confiaban para sus futuras compras pueden llevarse un 
solemne chasco. Muy mal se ven aqui los Capitanes y con 
signatarios de los pocos buques españoles que llegan; perc 
peor están en Charleston, donde aguardan ocho buque* 
á la merced de los elementos sin poder comprar una bak 
de algodón á ningún precio.

Un millón ciento sesenta y cinco mil cuatrociento* 
cuarenta y tres balas sellan recibido aquí desde 4.üde Se
tiembre del año pasado contra 4.345,300 en igual dia de 
anterior año, y 487,354 es el déficit que resuita en los re 
cibos de este año en todos los puertos de la Union. La ex 
portación para Inglaterra es menor que la del anterioi 
en 36,298 balas, y la de Francia mayor en 407,797.

Se despacharon el Fomento para Santander con 28( 
balas, la Siempreviva para Barcelona con 600, la Aurelic 
para id. con 4,629 y el Sabina para idem con 650. Que
dan ahora en puerto Florida Blanca y Peri cargando, y k 
Siempreviva, que volvió de arribada haciendo agua.

Azúcar.— Poca demanda y reducida existencia. La¡ 
ventas de 45 dias ascienden á 2,200 bocoyes, y sus precio; 
como sigue: inferior 4 céntimos libra; regular 5 Já á 5 
bueno 5 % á 6, superior 6 J4 clarificado 7 refino 7 r/ 4

Melazas.—Dos mil doscientos barriles se han colocadc 
de 28 á 30 céntimos galón por la común y buena, y algu
nos medios barriles de la de refinerías á 32 y 33. *

Harina.—Siguen declinando sus precios, y noquerien 
do muchos someterse á la baja la embarcan "para el Nor
te. Los 6,000 barriles vendidos en la anterior semana ob
tuvieron 9 y.4 á 9 y2 libras esterlinas barril, y los 7,000 qu< 
se compraron en esta de 8 /í á 8 *4 clase superfina. L; 
extrafina sigue vendiéndose de 41 á 44

Café.—Han llegado en estas dos semanas tres carga
mentos con unos 45,000 sacos. Sobre 4 2,000 se han ven
dido de 9 y4 k 40 % según calidad. Se han recibido cst< 
año 313,704ssacos contra 234,398 el pasado, v queda un? 
existencia de 49,000 contra 28,000 entonces."

Manteca.—Llega muy poca; y aunque la demanda e; 
reducida, los precios han mejorado. Muy poco se ha com
prado dé clases como las que van á está plaza, por lo cua 
exigen hóv de 40 % á 40 % eé barriles y tercerolas, y di 
42 á 42^  en cuñetes.

En carnes de vaca y puerco no hay variación ni de
manda.—Jamones de 8 á 40 céntimos libra.—Tocineta nc 
hay.—Sebo 10 r/ 4.—Mantequilla 4 5 á 4 8.—Queso 9 /i á 41.— 
Yelas de composición 23 á 23 *4— Patatas 3 á 3 y¿ libra* 
sterlinas barril.

Fletes.—Poca demanda y pocos buques en puerto. Ha
biendo salido muchos en lastre hay mas firmeza por lo* 
que quedan; pero como no hay productos que embarcar 
no pueden los Capitanes sér muy exigentes.— Algodón i 
Liverpool y al Havre.% céntimo libra ó su equivalente. A 
Barcelona 4 */2, pagando el cargador la reprensa.—Tabaco 
para Londres 30 schelines bocoy. Para Lisboa 9 libras es
terlinas. Para Cádiz 8 libras esterlinas bocoy.—Harina pa
ra el Norte 35 á 40 el barril.—Azúcar para id. 4,75 libra* 
esterlinas el bocoy.

Cambios.—Como no hay transacciones comerciales es 
casean los del Norte, yen  general todos. Londres 40 á 40^ 
con conocimientos , 40 á 4 4 las firmas de primera. Pa 
ris 5,07 Yi á 5'4 0.—Nueva York y Boston de 1/¿ á yj bue
nas firmas y de 4 á 4 yt la generalidad.—Barcelona 6C 
dias, 3 por 400 premio nominal.—Habana corto 2 H á S 
por 400 id.

Idem 5  de Julio.—  Algodón.—La demanda fue escasa, y 
apenas se tomaron 4,500 pacas á precios irregulares v e r  
la baja. Cotizamos el middiing de40 á 40}á céntimos, y e 
good-middUng de 4 4 % á 4 4 H , ño habiéndolo de clase su 
penor. '

Azúcar.—A los mismos precios corrientes se realiza
ron 4 50 bocoyes de 5 á 5 % céntimos fair á fally-fais.

Carnes.—La de puerco mess se menudea á 848-2S 
céntimos. * "
_ Harina.—Se colocaron unos 2,200 barriles de 88 la de 
San Luis a uiips 840 Ja muy superior. También 500 id. ¿ 
84 5-75. *;'

• Maíz.—Entre ayer y hoy se vendieron unos ‘4,700 sa
cos de 55 céntimos el amarillo inferior, á 70 céntimos el 
superior y blanco.

Manteca—Dé la prime se tomaron 40 tercerolas á 40 ti 
céntimos. /

* Mieles.-^Unos 4 40 barriles recocida  ̂consiguieron 26# 
y 27 céntitoos. ,

Tocineta.—Las únicas,ventas consisten en pequeños 
lotes para menudeo. (Picáyune delj.)

[Se concluirá mañana)

SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO.

San Tiburcio y Santa Susana, mártires.
Cuarenta Horas en la iglesia del Caballero de Gracia, 

calle Ancha junto á la puerta de Fuencarral.

a g r i c u l t u r a , i n d u s t r i a  y  c o m e r c io .

Han entrado en Madrid el 9 de Agosto los artículos 
que á continuación se expresan :

3,377 fanegas de trigo.
228 arrobas de harina de id.

6,420 libras de pan cocido.
7,983 arrobas de carbón.

402 vacas que componen 37,543 libras de peso.
699 carneros que hacen 4 4,208 libras de peso.

Lo que se hace saber al público para su inteligencia

MERCADO PUBLICO DE GRANOS.

4LH0NDIGA DB MADRID.

Precios en el mercado de dicho dia.

 ̂ Trigo d e .    .......... 37t ¿ 44 rs. vn.
Cebada de   24 á 22 rs. vn.
Algarrobas d e .   ........... 24 á 24^ rs. vn.

Nota de los precios al por mayor y al por menor á que se ex
penden en el mercado los artículos que á continuación se 

. expresan:

Arroba. Libra.
Rs. vn. , Cuartos.

Carne de vaca  .............  38 ¿ 4 0  44 ¿ 4 6
Idem de carnero................... » 46 á 48
Idem de ternera,   70 ¿ 75 25 ¿ 3 4
Tocino añejo.    60 ¿ 6 4  á 24
Jamón sin huieso.............................. » á 46
Idem con h ueso ................. .. • . 88 ¿ 96 38 ¿ 42
Aceite. . . . . . . . .   ......... ........  54 á 53 45 ¿ 46
Vino ............. ................... 30 ¿ 34 8 á 44
Pan de dos libras.. . . . . .  . . .  » 9 ¿ 4 4
Garbanzos . . . . . ............. .. 20 á 38 8 á 4 4
Judías ...............................   ¿ 23 5 ¿ 8
Arroz..................................... .. 28 ¿ 34 40 ¿ 4 2
Lentejas.......................... ¿ 4 4  ¿ 5
Carbón   5 á 54 ¿ 24
Jabón.................................. .. 46 ¿ 50 46 ¿ 48
Patatas............................................. 4 á 4 ¿  2 ¿ 3

BOLSA.

Los fondos, respecto de la de ay e r, no han experimen
tado grande animación. Sin embargo, tanto en el conso
lidado como en la diferida, se notó una baja de 5 cénti
mos, habiendo quedado el primero á 34-45 , y la segun
da á 48-4 5. Las amortizahles continúan, la de primera 
á 9 , y la de segunda á 4-80, muy buscadas. Las carrete
ras de Abril, inmutables, á 63-50, y las de Agosto de
2,000 rs. á 65-56. Las acciones del Banco estaíi cotizadas, 
como los dias anteriores, á 99f. El aspecto general de la 
Bolsa era desanimado, consistiendo acaso en que los prin“ 
c¡pales especuladores están de expediciones veraniegas.

Cotización del dia 40 de ^^fosío de 4855 á las tres de lo 
tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 400 consolidado, 34-45 c. p.
Idem del 3 por 400 diferido, 48-45 d.
Amortizable de prim era, 9 p.
Idem de segunda, 4-80 d.
Acciones de carreteras, 6 por 400 anual.—Emisión de 

4 .° de Abril de 4850.— Fomento de ¿ 4,000 rs., 63-50 p. 
Idem de 34 de Agosto de 4852 de á 2,000 rs., 65-50 d. 
Acciones del Banco español de San Fernando, 99-50 d*

CAMBIOS.

Londres á 90 días, 54-20 p .— París á 8 d., 5-28 p. 
Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

Albacete.. . .  4/4 p. Lugo  3/4 d.
Alicante . . . .  4 /4 p. Málaga.. 4 /4  p
A lm ería ..... 4/4 d. Murcia  par d.
Avila  . .  O re n se ... ..  3/4 d.
Badajoz  4/4 d. Oviedo  4/4 d.
Barcelona... par p. Palencia. . .  . .  4 2
Bilbao  par d. Pam plona.. 4/4
Burgos  par. Pontevedra. 3/4
Cáceres  4/2 Salamanca.. 4/4
Cádiz  par. S. Sebastian. . .  parp ,
Castellón...............  Santander.. 3/8 p. *
Ciudad-Real. par. Santiago. . .  4 2

' Córdoba  4/2 d. Segovia.. . .  4/4 p. ’
C oruña  472 d. Sevilla  par d.
Cuenca  .. Soria.   ...............
Gerona................ .. Tarragona.. 3/4 p.
G ranada.. . .  4/4 p. T eruel.. . . .
Guadalajara. 4/2 Toledo  3/4
Huelva. ................  V alencia... 3/8 p.
Huesca................. .. Valladoiid. . . .  4/2 d.
Jaén  5/8 d. Vitoria. par.
León  par p. Zamora_ 3 4
Lérida....................  Zaragoza... 4/2
Logroño  4/2 p.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris viernes 40 de Agosto á las cinco y treinta mi
nutos de la tarde.

Fondos franceses.—3 por 400 , 67-20.
Idem 4¿ por 400, 94-50.
Idem españoles"— 3 por 400 interior, 00.
Idem exterior, 3 6 # .
Idem diferido, 4 8 # .
Consolidados, 94 á 94 %.
De las demas plazas no hay cotización por correspon

der al domingo.

BIBLIOGRAFIA.

Co n se jo s  h ig ié n ic o s  p r e s e r v a t iv o s  d e l  c ó l e r a - morbo , 
discusión sobre su contagio, por el Doctor D. Juan Ceba- 
Uos, catedrático de la facultad de medicina de C$diz, en 
octavo, precio 8 rs .: remitiendo en carta franca y certi
ficada 47 sellos de ¿ cuatro cuaFtos , se remite franca de 
porte ¿ vuelta de correo.

Se halla en Madrid , librería extranjera y nacional de 
D. Cárlos Bailly-Bailliore,* calle del Príncipe, núm. 44: 
en la misma librería se encuentra un gran surtido de toda 
clase de obras españolas y extranjeras : se reciben sus- 
criciones á todós los periódicos &c. 2576-3

N u e v o s  e s t u d io s  s o b r e  la  n a t u r a l e z a , causas, quími
ca patológica, anatomía patológica; diagnóstico, nuevas 
formas y métodos, especiales del cólera epidémico, hechos 
desde 4848 á 4853, recopilados por el Doctor en medicina 
y cirujía D. Anastasio Chinchilla: un  tomo en cuarto, 
44 realeo en Madrid y 46 fuera: remitiendo en carta

franca y certificada 34.sellos de á cttatro cuartos, semap- 
da franca de porte ó vuelta dé correó. *

Sé halla en la librería extranjera* v nacional dé Déh* 
Cárlos BaíUy-BaUfiere, calle del Príncipe, núm. 44 , Ma*- 
drid,¿ donde se encuentra un gran suriido de.toda étaée 
de obras espanólsg y extranjeras: se reciben suscHeiónés 
á jtodos los periódicos. 2577-3

ANUNCIOS.

PARA MANILA.

Saldrá de la baliía de Cádiz el dia 30 de! actual mea la  
fragata española Generat Churruca , de 450 toneladas dtf 
porte y Sobresalienté andar.

Admite carga á flete y pasajeros, y se despacha en 
Cádiz porD. Ignacio Fernandez dé Castro, y  en esta corie 
por D. Manuel de Anduaga, calle de Santa Catalina'y mt-* 
mero 8. 2548-7

SOCIEDAD MINERA RESERVADA.

Mina Constante.

Las acciones números 44, 42; 83 y 84: el te ré ^  y  
4.° cuarto de la número 38, y el tercér y 4 ° cuarto 
déla  número 43, quedan amortizadas V fuera dé circu
lación.

Lo que se anuncia en la Gaceta para evitar sorpresas v 
perjuicios á terceras personas. -

Madrid 34 de Julio de 4 855.^*:EI Secretario, D. C. y 
Aguilera. 2509 "

D. Ramón Perez de Zafra , apoderado de la empresa 
minera titulada La Jardinera y Virgen de los Desampa
rados. ' ; V

Por el presente, y en virtud de lo acordado en junta 
general de 28 de Junio último, se cita, llama y empla
za á D. Ramón Caamaño, en representación de D. Ma
nuel Sanjurjo, á Doña Rita Saiqurjo y á Andrés Fernan
dez, cuyos domicilios se ignoran, para qué dentro dé: 
término de 30 dias, á contar desde él de la inserción eh 
la Gaceta de Gobierno, realicen el pago de los reparti
mientos que son en deber y nombren compétenteirtehle 
persona que los represente; bajo a percibí miento que pa
sado dicho término sin verificarlo quedarán excluidos dé 
la sociedad, y sin derecho á reclamaéion alguna.

Almería 7 de Julio de 4855,==:Ramon Perez de Zafra.
2452

MONTE PIO DE TRIBUNALES.

Doña Jorja Nogueras, viuda de D. Rafael Jimeno , abo
gado que fué de la villa de Ateca y sócio de este Monte 
pió por siete acciones, con la patente n ú m /2 77 , iugcmtc 
en el mismo en 46 de Mavo de 4847, solicita I |  pensípq 
que la Corresponde por fallecimiento de-su marido, ocur
rido en dicha villa el dia 12 de Juho ultimo. Lo/ que sí 
anuncia, confórme á lo dispuesto en el art, 39 de.íps es- 
tatufos, para si alguno tuviese que alegar contra dichí 
solicitud, lo verifique en el término de ocho días, conta
dos desde el de esta publicación, dirigiéndose á la Secre
taría del Monte pío establecida en la plazuela de las Cór- 
tes, núm. 8.

Madrid 4 de Agosto de 4855. r̂=El Secretario, Francis
co de Paula Lobo 2535

A voluntad de su dueño se vende una casa en esta 
corte, sita en la calle de Mira el Sol, núm. 44 moderno, 
manzana 84: tiene de sitio 8,44 9 pies superficiales; es de 
libre disposición, y darán razón en la escribanía de Dor 
Celestino de Ansótegui, plazuela de la .Villa. 2560-4

PRESERVATIVO DEL COLERA.

Los médicos de Viena aseguran que de 450,000 perso 
sonas que tomaron dicho preservativo, no fué ninguna 
atacada.

Los de Rusia, Prusia, Inglaterra y Francia asegurar 
también que pueblos enteros se han librado de la epide
mia con solo hacer uso oportunamente de este precióse 
preservativo.

* El ilustrado profesor de Barcelona D. Juan Sanlle> 
manifiesta por su parte que en dicha ciudad , de 2,500 l
3,000 personas que tomaron el preservativo, no fué ma* 
que una de ellas atacada , lo cual fué debido á una fuerh 
emoción moral que sufrió.

Por mi parte puedo asegurar que de 3,700 que lleva
ron el preservativo de mi oficina á los puntos mas infes
tados , no he tenido noticia de que haya sido uno atacado 
mas si esto no fuera exacto/invito á"todos los profesore; 
á que publiquen lo contrario, para 110 llevarme una glo
ria que no me pertenece.

Hállase de venta en la oficina de farmacia del Dóetdi 
D. Ramón Castillo, calle de Preciados, núm. 24. Precio 
paquete 8 reales. 2153-5

SOCIEDAD MINERA SOL SINGULAR.

Habiéndose acordado en  junta general de accionistas 
celebrada en 9 de Junio últim o,que se haga una rénova- 
cion de láminas arreglada al modelo que se adopte, y s< 
fije un término breve y perentorio para el cange de la: 
antiguas por las modernas, declarándose que, pasado di 
cho término, quedan las primeras anuladas de hecho v 
de derecho, y por consiguiente fuera de toda circula^ 
cion , se avisa á los señores socios y demas personas qu< 
posean acciones del Sol Singular para que se sirvan acu
dir á hacer entrega de las láminas antiguas y á recoge; 
las nuevas á casa del Sr. Contador dé la sociedad D. Pa
blo Fernandez Grandizo, que vive en la calle de ía Espa 
da, núm. 9, cuarto segundo derecha, para cuya operador 
se señala el témiino de 20 dias, contados desde la fecha 
pasado los cuales sin haberse verificado el referido cange 
tendrá lugar la anulación y amortización de las lámina* 
según el citado acuerdo de la junta general.

Madrid 3 de Agosto de 1855.—EÍ Presidente, Andréí 
Montero y Co utreras—José María Puga, Secretario. ’

2525-2

EMPRESA DÉL FERRO-CARRIL DE ISABEL II

DE SANTANDER Á ALAR DEL REY.

Se ha presentado á la administración de ésta empresa 
por varios vecinos de esta ciudad, de responsabilidad noto
ria , una proposición para concluir la sección desdé Alai 
á la villa de Reinosa, por la cantidad de 17,. millones df 
reales pagaderos del modo siguiente: cinco dozavas parte* 
en metálico, otras cinco dozavas en cédulas ú obligacio
nes hipotecarias del empréstito de 50 millones á la par, 'y 
dos dozavos en acciones de la compañía también á la par

rEl Consejo de adm inistración, deseando admitir la* 
mejoras que se quieran hacer á dicha proposición, ha 
acordado celebrar remate .sobre ella, señalando a l efecto 
él í.° de Setiembre próximo, hasta, cuyo dia recibirá las 
posturas que se presenten.

La indicada propuesta, asi como las condiciones y ga
rantías de la subasta , estarán de manifiesto en las oficinas 
de la sociedad.

Santander 4.° de Agosto de 4S55,==El.Director gerente, 
José de Heceta. 2534

ESPECTACULOS.

TEATRO DE LOPE DE VEGA, A las ocho y media de ¿ 
la ñocha

BLANCA DE LARA, 

tragedia lírica. •

TEATRO DE V ARIEDADES. Función para el d o m in ^  
á las ocho y media de la< noche.

¿DE QUÉ?
Baile.

/  EL TIO CAÍíIYlTAS.


